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MINISTERIO DE LA GUERRA
s _

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES-
PRESIDEnCIA DEL DIRfUORIO MILITAR

CASINOS DE CLASBS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el, desenvolvimien
to e importancia que van adquiriendo los Centros
recreativos llamados «Casa del Soldado:t, y demos
trada la conveniencia de que la tropa tenga en lali
horas de asueto lugares amenos adecuados donde
reunirse para hacer vida social que desarrolle la
cultura y buenas costumbres y los aleje de otros
no recomeDldables, todo organizado oficialmente y
bajo .la dirección e inspección de sus jefes natura..
les, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.0 Que de los Centros hoy existentes se hagan
cari'o Y los reorganicen los Gobernadores militares
de las regiones donde' radiquen.

2.° Que por el Ministe,rio de la Guerra se re
dacte el Rei'la.m.ento porque deben regirse en lo
8ucesivo.

3.° Que se consigne en cada presupuesto '250.0tlO
Pesetas para atender a la creación y entretenimien

. lo de estos Centros.
;,"0 Qu~ cesen de contribuir a esto, como lo ve

!nan haclendo. los fondos de material de los Mi
bisterios.
: 5.° Que estos Centros pueden organizal' en sus
,propios locales y en los cuarteles, en la forma que
J:narque el Reglamento, conferencias, proyecciones
'teladaa artísticas y otros actos culturaJes. '
,6.· Que el cometido a que se contrae el articulo

"Uterior quede encomendado exclusivamente a laa
t~:oridadea mmtares por medio de estos Centros,
J ucl?s.iÓll de to~a otra clMo de, Aaociacionl's o
; Unt.. clVlles. de senoras o caballeros.
'1& '1.- Que ¡>4r el Ministerio de la Guerra se haira
'di diitribuci~n y libramiento ,de fondos corrcspon·

entes a cada Centro, que en ,lo sucesivo se lla- 1
~rán cCasinos de clases:t, estableciéndose la de- ~
_ a separación entre las de primera y segunda I
-tei'ona' y, 1

8.0 Que por las Juntas ahora existentes se haga
entrega a los Gobernadores militares de los loca
les. documentación y fondos.

Es asimismo la voluntad de S. M. que al cesar
en su intervención, se den las gracias en su ri.ca.l
Nombre a la Serenísima Señora Duquesa de Tala
vera y demás señoras de todas las Asociaciones
que en Madrid y provincias fomentaron esta clase
de fundaciones y a ellas han venido dedicando el
mayor celo y el más afectuoso trato para los sol
dado'> de la Patria.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E mu<..l1os
·años. Madrid 22 de junio de 1924. '

P1u:Ho 1m Rrru.&.

Señor.,.
(De la Gaceta).

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se constituya una Comisión intermi
nisteríal que proceda a estudiar las bases de una
nueva ley que regulen un pIan completo de co
municaciones aéreas y atiendan debidamente al
fomento de las líneas na.cionales~

2.° Que la referida Comi,sión sea presidida por
él' Jefe de la primera agrupación del E'3tado Ma
yor Central del Ejé!lCito y esté integrada 'por un
funcionario de la Sección de Aeronáutica del Mi
nisterio de la. Guerr,a y otro de cada uno de los
Min_terios de Mari,na, Fomento, Gobernación y
Hacienda; y •

3.° Que :106 Ministerios citados eomunicarán
con urgencia a la Presidencia del Directorio el
nombre de los funcionarios que designen a loa
efectos exPre8acros.

De real orden 110 di¡-o a V. ~. para su conoci
miento y efectos consiguient"ls. Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 21 de junio de 1924.

PmKo !)J\ Rm:a.&

Señores Subsecretarios de los Ministerios de Gue
rra, Marina, Fomento, Gobernación y Hacienda
y Jefe del Estado Mayor Cc¡ltral del Ejército.

•
(])Q la. GacetG.)
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Excmos. Señores: S. M. el Rey I
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

SUbsecretlll1a
CASINOS DE CLASES

Circular. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la rea.l orden circu:ar de la Presi.dencia del Di
rectorio Militar de 22 del actual (D. O. núm. 139).
relativa a «Casinos de c:asesN, se resuelve que 105 •

Capitanes generales de las regiones, Baleares y Ca
narias, remitan a este Ministerio con la mayor ur
gencia posible un proyecto de reglamento por el
que estimen deben regirse aquellos Casinos que es
tén organizados en el territorio de su mando,
para que examinados todos los dichos proyectos
redactar el de carácter general a que se refiere el
artículo primero de la citada real orden.

24 de junio de 1924.
Señor...

CONCURSOS

Circular. Se abre concurso entre los capitanes
del Cuerpo de Estado Mayor para cubrir una va
cante de este empleo, existente en la plantilla del
Colegio de Huérfanos de Nuestra Señora de la
Concepci,ón. Las instancias, debidamente documen
tadas, se hallarán precisamente en este Ministe
rio dentro del plazo de veinte días, contados des
de la publicación de esta circular.

24 de junio de 1924.
Señor...

DESTINOO

Se (}(sUna a este Ministerio de plantilla .al capitá.n
'de Artillerla del séptimo regimiento ligero, D. Julio
L6pez y Morales.

28 de junio de 1924.
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Seftores Cla.pitán gener-al de la cvarta regi6n e Inter
ventor civil de Guerra y Marlnll. y del Protectol'8dO
en Marruecos.

El Oeneral enear¡ado del despacho,
La Bnu17Dzz DI: C.wrao y TOKMJ

•• e. s

Estado Havor Central del EjérCIto
COMISIONES

Se aprueba. la comlsl6n dC'.«'l!llpof!ll.da por Illlt.'l!llJ'O aJrc
f!'&tlo mUltar tm Roma, cllpl'tán tle ArtlllLll'fa D. vllr
los MIl.rí1ncz de Cll.lnIXlfl y Hel'rano, Conde <le Llov.)l·a,
durnl1ltc los dtll!! 17. 1il, l!) Y 20 dc muye) alt1mo, al
aslst.ir <m I'lnerclo (llalla) n lUf! fJt"Rlll.s conlnomomU
VM del contenario de Ir. croncl6n do In E.<;cuela de
CIlba.llerfa. Devengará dUlnnt'o 10Fl cua.tro df!IB mencio
nados 1M dicita.'l Y viátllcos C'orTespondlenU!lsi teniéndose
en ouenta al praetiocar la liquidac:6n de ellos, lo dIS
puesto en el' real ílC'creto y 1'00.1 orden de la; Preside.t',-

cia del Directorio Militar de fecha 5 y 10 de n;a10
pl-6ximo pasado, respectimmenle, (D. O. núm". 10:; y
lOS)

23 de junio de 1924.
Sefior Genernl JeJe del Estado ~.{ayor Central del Ejér

cito.
SeñOffS Capitán general de la primem región, In:eon

dente general militar e Interventor civil de GlI("rm
'y Marina y del Prot~tol<'dL' en 1IalTU ~I?vs.

El General enca rgado del despacho.

Lms BERUUDEZ re CASTRO y TOMAS

....
Seccion de Infantería

APTOS PARA ASCENSO

Se confirma la declaración de aptitud para el as
censo al empleo inmediato, cuando por antigüedad
les corresponda, a los tenientes coroneles de Infan
teria D. J ulián García Aldamar y D. Cándido Gar
cía Oviedo, con destino en el regimiento de Sevi
lla núm. 33 y Zona de reclutamiento y reserva de
Jaén núm. 6, respectivamente, por reunir ambos
las condiciones que determina la ley de 29 de ju
nio de 1918 (C. L. núm. 169) y el real decreto de
24 de mayo de 1922 <D. O. núm. 115).

23 de junio de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera y ter
cera regiones.

ASCENSOS

Por reunir las condiciones reglamentarias se cOll'
cede el empleo de alférez de complemento del Ar
ma de In{'lntería al suboficial del regimiento Ga'
rellano núm. 43, D. Valeriano Roncero García, co

mo acogido a los beneficios del capítulo XX de la
ley de Reclutamiento, asignándosele en su nueVO
empleo la antigüedad de esta fecha y quedanio
afecto al mencionado cuerpo.

23 de junio de 1924'.

Señor Capitán generaJ de la sexta región.

DESTINOS

Se destina a Somatenes armad\J"l de Cataluña
al capitán de Infanterí3 D. ISf\ías Rodriguez pa
dilla, del rea-imiento Almanlla núm. 18.

24 de junio de 11l24.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Se .destina a.l Tercio de Extranjeros a los 'o1icir
les de Infantería comprendidos en la siguiente re-
laci6n, los que verificarán su incorporaci6n coll

toda ura-cncia. "
24 ,de junio de 1924-

Señor Alto Comisarío y lleneral en Jefe del E.i~r
cito de España en Africa.

Señores Capitanes generales de la primera" te~erf.
y cuarta regiones, Comandante general de . &~
11a. e Interventor civil .de Guerra. y Marina Y .
Prot(etorado en Hnrrllerrc".
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a los Cue!pos que cn ~II. misma ~e ex:presan, C3.usand'~
~llta y. baJa en la pl'Óxllna revista de comisario, bIen d"
".antllla () de supernumerario, si eu al<rlóll .
bIera vacante. o'" enll) no hu

Teniente, D. Luciano García Sánchez, del regimien·
to Vizcaya, 51.

Otro, D. Matías Font Quetglas, del de San Fernan
do, 11.

Alférez, D. Vicente Plá Pulgar, del de Vergara, 57.
Otro, D. Joaquín 1"ranch Saera, del del Rey, 1.

Señor...
24 t1'e junio do 1924.

Se desestima petición del teniente de Infantería
D. Enrique Laguna Oliver, del regimiento Bada
joz núm. 73, en la que solicita sea rectificado el
destino adjudicado al de igual empleo y arnu, don
José Lambarri Yangüas~ ,al regimiento Gerona nú
mero 22, por tener éste derecho preferente para
dicho destino con arreglo a la real orden ue 11
de octubre de 1922 <D. O. núm. 230).

23 de junio de 1924.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Se desestima petición de.l teniente de Infantería
(E. R), D. Amooeo Riera Faus, del regimiento
Otumba núm. 49, que solicita se regularicen los
destinos de los subalternos .de su escala en la mis
ma forma que los de la escala activa.

23 de junio de 1924.

Señor Capitán general de la tercera región.

Se desestima petición del teniente de Infantería
(E. R'>, D. Enrique Cclma Escoin, del reg'lmicnto
Otumba núm. 49, que solicita le sea ad,iudicalh
el destino de la caja de Montoro por ser más anti·
po que e.l destinado, por nó tenerlo solicitado
en la fecha que se produjo la vacante.

. • 23 de junio de 1924.

Señor Capitán ceneral de la tercera región.
L.

Se desestima petición del .niente de Infantería
(E. R.), D. Angel Ortega Sánch~ de la reserva de
Mondoñedo número 101, solicitando quede sin efec
to su actual destino y se le confiera el de la Dc-

'tnarcación de Lugo, por estar hecho con arreglo
a la legislación vigente y no tenerlo 8Olicita.·lo ell
tiempo oportuno. .

23 de junio de 1924.

Señor Capitán general de la octava región.

Se desestima petición del tenien.te de Infantería
(E. R.), D. Isidoro Cuerda Lázaro, del regimiento
~a.n Fernando núm. 11, que soJicita sea cubierta
cuando lIe produjo la vacante de la reseJ;'Va de An
'tequera, 30, por haberse hecho dicho ~stino con
arreglo a lo dispuesto y tenerlo solicitado en tiem
»O oportuno al que 8e le ha concedido y que os
Inis antiguo que el recurrente. '

23 do junio de 1924.

Señor Comandante general de Malilla.

, CSreular. Los stLboflemles 'Y sargentos de Infanterla
~ue figuran en la siguiente r<'1a.cUSn. pasarán destinados

Snboficlales

D. Balbi~o ~felero ~arog~mm, del batallón exp,'didoJlar:o
H''';,IJIUenro \ al?uCla, ~3, al Ill.ismü (p:aJla maY'JI').

> Braul,o de Jo Gandal'a Frai,le, de la wn::. de San
t~~er numo 34, al h.1.k'tllÓIl expedicionario del re
glllllento Valencia., 23.

> José Ruiz García. del regimiento Sevilla. 33 al ba-
tallón de Instrucción. . ,

> Prude~eio Castillejo AmaJita, del regimiento Omsti
tuclón, 29, al expedicionario del :regimiento Ma
llorca, 13 (forzooo).

. Queda sil) ef"<:ÍI) el d€\3tiJlo ndjudicarlo por re;¡} ol'den
CIrcular de 22 oe! mes próximo pas..'l.do (D. O. número
1~6), por ~a qr~ se destinaba al SUboficial don Fruios
Sanchez Sierra, del regiJmenJ~o Mahón, 6::i, .al de San
Fernando, 11.

Sargentos

Pablo &:rI'?Cal SalniC'('s. del batallón expOO~iolla.rio
del reg'11111€'11to 001 Rety. 1, al mism" (plana mayor).

Manu~l .Manoo Viso. del legimient') Mahón, 63, al !te
la RCI.J1¡,'t, 2 (IIrt. 7).

Paulina do Paz MI1('S)., <lel Grupo (1('. Fllerzas RN\llal es
Indigmas de fulta., 3, al ~imi('nto de la R~1n.1. 2
(art. 7).

An~el Mllrqoota 01(\1'0, dol regimicl1t.'> Ccut.n 60 al de
Infan,lc. 5 (art. 7). ' •

Fétix Benito c:óll1ez. del GrupO de Fuc:rzas Hegul'lr'l".,
Indl¡.ruas de Melilla, 2, al 1'('~imiel1to Infante, S,
(cOll1ool"vrundo el derocho dol artfcu lo 7).

Anlpnlo Buitrn~ Miflano, dol re~imi6l1to Ccuta, 60, al
de Infante, 5 (conservando el derecho del articu'o 7).

Ja'Ié del Moral BlVIenlls, del beltall6n de CazadOI'8l TlI
lavera, 18, al regimiento Infante, 5 (CQnservando el
derecho del art1culo 7).

Anronio Mendoza Valle, del regimiento Africa, 68, al
de Infante, 5 (conservando ~l derecho del artkulo 7).

Ezeqtriel¡ Dliaz Lázaro, del batallón de CaZadores ,1ala
vam, 18, al re¡pmiento In'liante, 5 (eousenvando l'1
derecho del articulo 7).

FrancW:loo Jimeno Bl.'rnal, del regimienm Ceuta, 60, nI
~ Infante, 5 (ooru;ervando el dere<;ho elel articulo 7).

Manuel Garera Losada, del regimiento Serrallo, 69, al
die SabOya, 6 (art. 7).

Jullin Alvarez Sánchez, del batall6n expedicionario .Id
regimientD 801'111., 9, al miFlno (plana mayqr).

Manuel Oruz Torice, del bataaIón de Ca.zadores Ciudad
Rodrigo, 7, al regimiento Extremadull'a,. 15 (art. 7).

Enrique Gral! Alber't, <lel ba.tAllón expedicionario dcl,
ro¡rlmiento Alma.nsa., ]8, 11.1 mismo (plfmA ml\yor).

Cfvncliorlo Pérez Ariza. del bat.all6n <3:tpedlclonaJ'l() del re
¡gl¡mÍlillliP Guipt1zcoa., 53, oal regimiento Va~¡'Ü.,.

23 (ario. 7).
Juan GarC!~ Roma.n<lS, del batallón de Caznd<>Hl.'1 Ciudll.<l

Rodrig-o, 7, al n¡gtmiento La Albucra, 26 (art. 7).
Oonstantino Alonso P~lIB, del regi.mianto Ferrül, 65, al

de Isabel 11, 32 (art. 7). .
Emilio Moreno Lar&, del batallón de {"Azudo!~ Tarifa,

5, al l''Cp,imlento Grn~. 34 (nrt. 7).
TimlOt~ V,.-..ga Le9mE'l, do1 i>o.ta1l6n de Onza.clotes ::;)\1

elana., 17, 'al regimIento Mtll1'Cin. 37 (<flrl. 7).
A¡¡usUn POIitll Gonzaloz, del hn.ta1l6n expedicionario del
~.m.lentn Gnrelll1Jlo, 43, nI mismo (plnnll mayOl').

Mal11~l CJ~po p,ll.l/1.l!e, <1('1 bnt~ll<ll de CaZadoles Uf
renll., 11, la ~lm~(1I1to Ff.pllfln. 4A (art. 7).

José MIl.I·tl11J01. MonÍill.lhftn, <.lel batallón cxpediclonllr~o
del regimiento San Qtl1.nU11, 47, al misroo (planl\ :na
yor).

Miguel Martln.ez Pcli'Ó, ud batall6n expe:Hclonarlo del
reglmlen.to útuml>tf, 49, al mismo (plana' mayor).

Au,relio Urafuya Balgado, tlel bata1l6n {:xpedlcioIl~bdel
re~imieuto Alcántw'll", 5A, nI miFlno (plana mnY01) ,
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Emilio Mulel'O Sixoo, del Grupo 'le, Fuerzas Regula.res
IlW1íg\'nas dIJ Ceuta, 3, al regimiento Palma, 61 (artf
Cl.u., 7).

Rafael Lorenzo SolátlS, del regimiento san Fernando, 11,
.tl de 'I\'ncMfc; G4 (alt. 7).

J~ B:lIlC'f':.:t '1.it '1 'Oglt, dol IX'gimientv Oettta, 60, al del
"'erro!. 65 (art. 7).

Akjandm Martíncz Ah'arez Valcál'CCI, del regimienw
~rr'a¡!iQ. ti9, al de Cádiz, 67 (art. 7).

AII"a.ro lUzo Bonalt. del l'Ogimiento Serrallo, 69, al de
l'artagPna, 70 (al'l:. 7).

Emilio Mendoz.. Tito, dd batallón de montaña Reus, 16.0

lie Oazadol~3. al ttgillliento La CQrona, 71 (art. 1).
1"';1'0 García 13or1'ú5. del ;regimi.:nt.o Tarragona, 78, al

0<' Jaén. 72 (a1't. 1).
EI:¡'iquc Bellet Hubio, del batallón expedicionario de Al

e,intara, 58, al regimknto Badajoz, 73 (art. 'j).
En;en;o Pé.rez LópC'z, del regimiento Ceuta, 60, al d?

\a1ladolid. 74 (art. 7).
José Barlios Calle del batallón expedicionario t1d re

gimientO Tarrag¿na, 78, al mismo (plana maTol).
Tomáls Arjona García, del regimiento Africa, 68, a la

zona de Albacete, 15 (art. 7).
Josú kbrusán García. del batallón de Cazadores Figue

ra..,>. G al de La Palma, 20 (art. 7).
Gabriel' Carreras Font, del regimiento Melilla, fi9, al

batallón de Cazadores Reus, 16 (art. 7).
8antiaO'o Merino dl'l Banio, del Gr~ de Fuer7ns R·'

gUlla~'Cs Indígenas de Alhucemas, 5, al batallón de
1nstl'lK'ci6n.

Santiago Galindo Haha.I, del baiallún expedicionudo del
ro~imi('n\(, Guadalnjarll., 20, al batallón de m'l'.tafia
Alba de 'I'orilw.,. octayo de cazadol'l;'S (art. 7).

Tot'ibio C'.<inl<'z Z<l1'zano. del batall6n E'xpcdicionnrio del
l'Cginl~·nt.u Bnitt"n., 24, al mismo (plana mayor). .

GI"I.'g(l\·io HhtlWO Zal'll!l'. d('1 ha,tallón expedicionario dd
1'I.~~i'\llit'llt.o H¡tilt·'n. :!-1, III mismo (Idana mayor). .

J'aust.o :-ian :-icgtrndo .1iml'ncz, del batnllón ex pcdJ('loo
uarjo del rc~illli<'nt;,) Bai1r'on. 24. al mismo (planR ma-
YOL')'. - .. .

I,al.U'l':llhl C6m¡'z Mal1sr " cid baln1I6n cxpcdlClOnUl'lO dd
regiJlliellto Bailén, 24, ltl fIIi.;mo (plllQll mayor).

J<W¡I, I~ttiz 1'1l."!.'UA. cid batall6n cXP'f'(llcwnario del regi
mil'lIto Bllilún, 24. al lll'¡iolmo (plana mayor).

Mllutt'j d(' 111 I'I.IZ (·11l·f·i11o, del batall6n expcdiclúnllrio
f!pl r"O'iJllit'nto Bail;'Il, 24. al mismo (plana ma.)'ar).

SllntillgL:,' Arribl\.-; (lil, dl'l hntall6n expedicionnl"lo del
gimitmto San Marci,al, 44, nI mismo (plana ma
yor).

}>Cc11'O Gallcl'a Izquierdo, del bntall6n de montafi'l Este
1180, 14.0 <le Cazadores, al regimiento Saboya, 6 (ar
ticulo 7).

Satilrh'ino Esteba.n Sánch('z Luna, del batlaJlón do mon
ta.11a Hc:us. lü, nI rf'gimicnto Saboya, 6 (art. 7).

'Eduardo Ruárcz Nieto, del ~imien1o Merma., 59, al de
SaooYI\. G (al'Í. 7).

A,.,totl io Clavo Llano.'l, del batallón de Cazadores Cata·
'Uñll, 1. al regimdento Saboya, G (art. 7).

'.A:.nastaslo Sendino M-rlbas, del batall6n de Ca.zll lores
I.M Navas. lO, al regimiento SaboJ1a, 6 (a.rt. 7).

NI~i'Ci..<;() Cat.aUna Alonso, del ba.ta.llón de CazndorC'J Ca
ta.hll1a, 1, al reiOml<>noo Saboya, 6 (oa.rt. 7).

Santill.g\) ZalllllIla Mn.to~, del batallón upedlclollltrlo del
l'(\~:miento A1man!1a. 18, a.l ml.smo (p1ana may"r).

~:a.lltm ~t1gue7. ('.('\rvlfio, del batal16n expediclt-narlo
del t'(ogimienio Almn:nsft, 18. al mi"tOO (plana· mayor).

~jantitW;o Vega Ca.!las, d<'1 hata1l6n expedicionario del
, regimiento Alml\n~a, 18, al mismo (plana maY·.lr).
Mll.nucl RarrabéR GtrdiJdez. del regimiento MelUlIl., 59,

al de Gllllcloa., 1U (arl. 7).
F.d'un.l'do CIIl.'~r RlI.rrabés, del h8ltalJt'5n (lxped1ni<)narlo

del l'ep:lmlento Nl1l'llrra, 25, al regImIento La Albue.
ra. 26 (art. 7).

J(lI4~ OonzilCz Cutl'O, del Gr¡rpo do Fu('rzll.!l Rel(lliaI'el'l
Ind1/{t'nas de TatuAn, 1, a1 %'ollllmlento Mur'1"&, 81
(art. 7). .

Frl\nol.~ro maneo }<'"n lIt'nllJo,' drl re¡rimlento rllrragona,
7A, nI 0(' MUl"C'1 n. :17 (art.1).

Julio Martn Serrano, dnl batall6n ex.pailclonarl0 del
t'N~iml('nto (lll.r"l1rHl<l, 4R. al m\~mo (plana mavor).

'l\YmÍts H('qulel Tnlesta, del regimientO Memla, 59, al de
Esp~f1a. 46 (lI.rt. 7).

!edro Mi'fiaoo Fernández, del regimiento MellH'\, 59,
a la zona de Lérida., 20 (art. 7). I

Adolfo Guardia Garda., del Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de ceuta, 3, al regimienoo Espll.fí.a, 4') (a.r- ,
tículo 7). ,

Constantino Martí Brubes, del batallón exp('dictonario \
del lvgimiento San Qtlintín, 47, al llÚSmo (plana ma
yor).

Fl':1 nci.'i('o Barbe\' Pérez. del bat.allón C'Xlk'(lich nario del
regimiento Vizcaya, 51, al mismo (plana mayor).

Antonio Arqués Aleina. del batallón expedicionario del
regimiento Vizcaya., 51, al mismo (plana ma~·or).

F(,l'tJún Varela \'ázqu'E'z, del regimiento San Fe1'n1.ndo,
11, al de El Ferrol, 65 (art. 7).

CcIl':3tino Fuentes Maseli, del regimiento Serrallo, G9, al
de El Ferrol, 65 (art. 7).

Ca"o \-alcu.('nda García. del batall6n de Cazadores Chi-
clana, 17. al regimiento Ferrol, 65 (art. 7). -

Eusebio Andrés Sánchcz Glltiérrez. del regi.m:iento Afri
ca. 68. al de Badajoz, 73 (art. 7).

José Monterde Gargallo, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Celrta, 3, al regimiento ValhJolid,
7J (art_ 7).

J·uan :\Iolina Martinez. del batall6n expedicional'io del
regimiento Tarragona.. 78. al mismo (plana lIlayor).

Lui, Acehal lknito, del hatall6n expedicionario (¡el' re·
gimiento Taru<gona, 78. al mism.o (plana m:1yor).

Gemrdo Aram('ndia Armendáriz. del regimiento _\méri
ca,. ].l. nI de Tarr~ona, 7~ (art. 1).

Norben10 Gutiél'Tez Bueno, del l-,;,>gimkn1lo Jaén. 72. al
h:¡I:¡JJ6n de Instrucción.

A¡;ustIn Durán Dclg~o, del l~gimim1to Oeuta 60, al ba
tllllón eJe Instrucción.

.JI'-"'· Gil Cafl·amaqu('. del reg-imien10 Saoora, {j, al ba
11l1l(,n de Inslt'l.llY'ión.

An'lino nim MllrtIlU'z, dl"l hntnlll'in <'xpl"dicion;n'io ele!
l'('ldmi('nto 1.1'611. :lR. nI J'{'g'imil'l1to Saoo}'a. 6 (nrt. 7),

Fí'lix de la Fuente enMallo. d('I~lmi<'llto Luchnna.
2R, al batallón de I n.'ltT'lu·cI6n.

.JIl.<'Í nt() Alvnro MOJ'l'l1o. df'l rc~micnto ArMen., GR, al ba
tn.lIón de Tn~tl'uod6n.

Andl'l'$ Hc.rnándc7, ClltllMn, d('I GrulPo de Fuer7.a' Re
¡:rularos IndIgen/lS de ceula, 3, al rcgi.mlcnto Soria.
fl (nrt. 7).

LuL~ Ant6n Alonso, del batallónl cxpa'Uclonario del r-agi.
.11li('\nto Tarrngonn, 7R, n" regimiento Pl'Incipe, 3 ,s.r
tículo 7).

Victorinno I..aw"(1. GÓmcz. del Grtl!Y) de Fu.erza!1 Reg'tlII1
lY:'R lndfgcnas de l\f('>lilln, 2, nI regimiento Gravell:1as.
41 (a.rt. 7).

Antonio I.6pez nIa7., dol bnt.n1l6n <le CaZMOl'e6 Sogor
bé'. 12, al re~miiento GI'RnarlJa, :l4 (art.. 7).

Juan Moreno DomIng-ooz, del reghntiento Andaluda, 52,
al de C<raniltdn., 34 (art. 7).

Cidaco Herrera ClubL11RR, del batallón p.xpedicionariO
dlel ~imiCJlllo AJndahliCIa, 52, al mismo (plana mllY?t')·

CarI().~ Fradcjas Hel"11ánder., del regimiento S6l't'3.lIÓ, 69,
al de Alava, 56 (art. 7).

Francl800~ QU\CSndc.. cWl batall6n de CazR.dJ:llres Lle
rona, 11, nI regimiento Gral'''da. 14 (art.. 7).

Anlonlo Ferinández 'BRena, del batallón (]e montarla. ':4
tolla. 1.4 de Cazado~, nI regimiento Gran.a.dB.,
(art. 7).' de

Igt\1\do III1llt>1.A. Urqui,za., dcl regimiento Jaén, 72, al
Granada, 34 (a.rtl. 7).

Aup;usto Sáne-hez Montero, del bata1l6n eXJpe1it"¡on~llD)
~l regimienlo del Rey, 1, na mismo (plana mayor·

Enrique Mateo Utrllla del bat.a1l6n expediciona.rio. del
~mlen,to dol ~v. 1. al mismo (pla.na mayor). .

BQnltaocl0 MC'C)ro Rl1p;ado, del bata1l6n eX'plrllciona,C1O
del re¡dmlenÍX> u'cl Rey, 1. '11 m~8mo (¡)lana. mayor.

Manucl So!1orls Tll<it'la, del bain.1I6n expedicJol1l!\rlo ~1
rep;hnientb Gu.ndalajn.ra, 20, al mIsmo (p1111)8, ma.y~

Anjl;01 SlIJ'lt.ro r.6pez. del bo.tl\l1l'in expodlciom.a.r!o dol
¡t'lmlentn I.t'6n, SR, al mismo (plantt mayor).

1"l1l\[l1no Rml1oro Altnam7., dI'l hIl.tilloII6n e:tped.tc!(')~rlO
del' re¡¡:tlmlervto TolC\:io, 35, al mismo (p1.a.nll. ma,yo'J'

Mi¡.!'uel Porras Sott), del batallón oxpNilclonal"lo ~l rE/"
IlImiento P.!inoefla, 4. ".Irnlsmo (plana ma/ror) ,

RIcardo 81th MlU"lfn Rá.n()hez, del hp,tal16n exped 1clO11;"
rio del regimiento Slc1Ua, 7, al mismo (p1ll.n.& mayor.
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Juan Joeé Jtménez Villén, del batallOn exped!cionarJo
del regimiento Vad Ras, 50, al mismo (plana mayor).

Gerardo Manzano Arg()lte, del batallón expedicionario
del l-egimiento Guiplízcoa, 53, al regimiento Jaén, 72
(conservando el delreho del articulo 7).

Victor Cuadrado Jiménez, del regimiento Secrallo, 69,
al de Jaén, 72 (conservando el derecho al articulo 7).

Gregorio Sanz san?;, del l':'gIJ11iento Africa, 68, al de
Jaén, 72 (con:,el'Valldo el derecho al artículo 7).

Baltasar Blanco EBteban, del tatall6n de Cazadores Ta.
rüa, 5, al regimiento Jaén, 72 (conservando el dere
cho al articulo 7).

Manuel Muñoz .Martírr, dcl batallón de Gazadore;; TaJ i
fa, 5, al :regimiento Jaén, ~ (conrervando el derecho
al articulo 7).

Rafael EJ;1Eller Ruiz, del batall6n de Cazadares Ta
rifa, 5, al ~IIiienm Jaén, 72 (conservando el derecho
al artfcUllo 7).

Juan Fernández Valcá.rcel, del batallón de cazadOres
Talavera, 18, al regimiento Jaén, 72 (conservando el
den:cllo al arláculo 7).

Floren.cio Grande Rubio, del regimienm Melilla, 59, al
de Jaén, 72 (conservando el derecho al artículo 7).

POO1'o Reija Galán, del regimienm SeIT'Jllo, 69, al del
Ferrol, 65 (con.."erVundo el derecho al articulo 7).

Antonio Márquez Sánchez, de) batall6n de Cazadores
Tarifa., 5, al regimien1D Inca, 62 (conservando el de
recho al articulo 7).

Jesús Herrero Márquez, del bat.al16.l expedicionario del
regim.imto Gtllipúzcoll, 53, al regimiento Inca, f.i2 (con
Aervando el (:erecho al artkulo 7).

Félix G6mez Fayos, del bata1l6n de CazaooI'ES de Cata·
I~a, 1 y Compañfa AmotralladOlas de posici6n al
mglllllento Inca G2 (conservando el derecho 81 articu
lo 7).

Rafael Aviflo Mañe?, del batall6n expedicionario del re
gimiente Mallorca, 13, al reglmlon.t.o Mahón, 63 (I.on
900'Va.ndo el dere<lho al articulo 7).

(Vohmtarios) .

Constantino Serrano Quiroga del batallón mped'c1vna.
Irio del regimiento Mah6n, 63, al <fel Serrflao;-tl9.

Antonio Farío Torres, del bata1l6n expedicionario del
l'Egimiento Ma.hón, 63, a.l del SetTallo, 69. ,

lrIanu:el L6pez Prada, del regimiento Oerif!olA, 42, al
de Africa., 68.

Franclt900 Requen!ll Córdoba, del regimiento Aala, 35, al
<tal serrallo, 69.

Vicente Bebiat Caballero, dcl regimlen·tJ) Espan,a 46, al
de San Fernaudo, 11.

h-anc1sco Sanz Casadb, del batallón exped.idlonarlo del
~núento León, 38, al del SelTallo, ü9.

tUglallio Astrle Medir, del batallón expedicionario del
.regimiento Toledo, 35, a.l de Ceu.ta, 60.

'eli¡le Froment Menéndez, del reg1mienro Granada, 84,
al de QaUta, 60.

~utista Valor Valls, del batallón expediciollllU'io ,.wl
reg1~to Nava'l'I'll., 25, al del Serre.llo, 69.

filIaD Bufria Rogel, de la zona. de Lér.l.da, 20, al regi
mietlto Mri~, 68.

Jua.n Tena FranOQ, del regimiento Castilla, 16, al dd
Serrallo, 69.
Sermenegild~ Dávila MurBlo, del regimiento. Solia, 9,
. llil de San Fernando, 11-
!tlIiQ Sánchez Pérez, del regimiento Asturias, 31, al de
.Saa1 Fer-nwndD, 11.
~eriw Bad1'a Foo, del regtl.milento Inca, 62, al de ~an
I.~rna.ndo, 11. '
"'llltllllgO M!lrJ~!ro Pórez del regimiento Tener1te, 64,
al de Oerlfl.ola., 42.

Ce.rcelo MarUnez Santander, del reg1mientx> Cet1llnla,
42, al do Mell1la. 59.
~l FernA.ndez OU.va, del regimiento Serrallo, 89, al
,11e ~ta, 60.
tJeé Maria DuendIa OlWna., del regimiento l3urgoil, 8e,
e.l de Celita, 60.

lnilaJ Sé.nchcz de la Rasa Ollvell, del .reg!2nienro Es
'i1811a, 46, .ll.1 de Ceu.ta, 50,
~ Hurtado de Grac:ia del batallón expedicionario

Teg1:m1ea:I¡to O:>v~a, 40, al lÜl CeUlta, 60.

Rafael Gonz~ez Sánchez, del batal1Qn de Cazadores se.
,gorbe, 12, al regimiento serrallo, 69.

Luis Ga.ma.hOr Oarballo, del batallón expedicionario del
reglmieu.to Ll.lcllana, 28. al batall6n de Cazadores c.,.
talWía., 1.

Au't6nomo Llo~h Garauge, del regimi€lllto Ja6n:, '12..
al ba.tall6n de Cazadore;¡ Ca.taltúia, lo

Julián Téllez Orehe, del batallón expedicionario del le
gimIiento León, 38, al batallón de Cazado:Iu; Cat.al1t
ña, 1.

Frands«> Pérez Guerrero, del regimiento Granada, 3t.
al batallón de Cazadores Madrid, 2.

Jesús Carmona Gallardo. del regimiento Gru,elina, H,
al batallón de Cazadore¿¡ Barbastro, 4.

José González Troncoso, del regimiento Murda, '07, al
batallón de Cazadores Barbas tro, 4.

Gregario Requejo González, del regimiento Granalla, M,
al batall6n de Cazadores Segurbe, 12.

José Oalzado García, del regimiento Ala,a, 56, '\1 bata
llón de Cazadores Talavera, 18.

Julio del Rey Sierra, del batall6n expedicionario dl'J re
gimiento San Quintín, 47, al batallón de Cazadores
Tarifla, 5. . . "

Alfonso Froix Valcárcel, del reglIDlento MUll'Cla, 37. al
batal16n de Cazadores Llerena¡, 11.

Manuel de Celis Guerrero, del regimiento Granada, ~
al batallón de Cazadores Llerena, 11.

Salvador Falcón González, del regimiento de la Reina,
2 al batall6n de Cazadores Segorbe, 12.

José Rodriguez Diaz, del regimiento Las Palma" 61>, al
batallón de Cazadores Talarera, 18.

Manuel Thu.z del Pino, del regimiento BOI'bón, 17, al ba
tallón de Cazadores Talavera., 18.

Santiago Alvarez Pa.'itor, del bata1l6n de Cazadorcs Al·
fonso XlI, 15, al de Talavcra, 18.

Forzosos

Marcclino Mu1Ioz CumbrenD, del regimiento Besovia, 75,
al de Cerif.\ola, 42.

Antonio Val,erde Garda. del regimiento Segovia, 75, al
de Oerif.\ola, 42.

Eqsebi.o Pérez Fernándcz, del regimiento NllVa.l'l'a, $,
al de CerUiola, 42.

José Morón Gutiérrez, del regimiento Granada, 34., al
de Cerifiola, 42. .

Manll.lel Nieto de Barrioo, del regimiento Toledo, 35. al
de Mellla, 59.

UWS Gil Be1monte, del regimiento Sev:illa, 33, al de He-
lllla, 59.

Miguel Gutiérrez Gil, del l~ento La Corona., 71. al
de Mellila, 59.

Paulino Biurrl1n Bella, del regimiento Amériea, 14, al
de Melilla, 59.

Antonio Hernández González, del regimiento SevUla, 33•
al de San Fernando, 11.

Jiltan CaftizllJ1"eS Casqu.et, del regimiento La. Corona, 71.
al de Me!i.lla, 59.

Amara'nto Galayo ValieI1ll:e, del regimiento SegoV'ia, 75.
al de Melllla., 59. .

Ju!llán Herrero Garcfa, del regimiento Cueooa, ~7. al bo.
taa16n de Cazadores Flgueras, 6.

Joaqu:n, Sierra Arana., del regimiento Ordenes Milita
;res, 77, al batal16n de Cazadores Fi€!ltJeras, 6.

Hermenegildo Terrado Rojo, del regimiento Oro.eMI> )[1
Utares, 77, al batallón de Cazadores Fi~rasf G.

José Anierte Herrera., del regimdentlo oSevDla, 33, al bato
tallón de Cazadores Ciudad RodHgo, 7.-

Manuel Nogales Gonzé.Jez, del regimiento Gravelln88,
41" al íbatall6n de Cazadores Ciudad Rodrigo, 7.

Cayeta:no Castell Llopls, del rep:imlento T('tu:á.n, 45, al ba
tallón de Cazadores Ciludad Rcdrigo, 7.

Rafael Gómez Benme,jUlo, del !'l'gimiento Granada, 34, al
batallón de Cazadol'OR La.q Navas, 10.

JesQs R\~blo CerOn, ili'l regimiento Sevilla., as. al bata
116n de Caza.dores Las Navas, 10.

Timotoo Alonso M111fm , del !'f~glmlento Lealtad, 30, al ha
tallón de Cazadores La.s Navas, 10.

Ceterino Cabrera Blázquez, del regimiento Ca.s1l3J., USo
al íblLtallón de Cazadores Las Nflvas, 10.

Santiago Hato Domtngu.ez, del regimiento Gra.nada, M.
al bata116Il de Cazadores ClrlclaD.a., 17. .
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Fl'anoi,;co Márquez Lunll., del regimiento de la. Rt'ina, 2,
al batallón de CazadOlcs Chiclana, 17.

Manuel ~úllchez ViYl\noo, dd regimiento Sevilla, 33, al
batallón de Cazadolcs Chiclana, 17.

Pedro I{uiz Alonso, del regimiento Ordenes Militares.
77, al batallón de Cazadol'e~ Segvl'bc. 12.

Fé\ix Jiluénez Labrador, del l'('~imiento Castilla. 16, al
bllItal16n de Cazadorrs Tarifa, 5.

Anix>nio Pél'CZ Núfiez, del l'Cgimiento Garellano, 43, al
batall6n de Cazadores Tarifa, 5.

Victoriano del Rey Pastor, del regimiento La Corona,
7.4 al batal16n de Cazadores 'j'arifa, S,

José Casas Ros, del regimiento La Corona, 71, ~l bata
ltin de Cazadores Tarifa, 5.

Jllilio Alfaro Montañez, del regimienoo Sevilla, 33, al ba
tal16n de Cazadores Cataluña, 1 y compañia de a.me
\ralladoras de pooici6n.

Destinos a 108 batal101les expedioionari9s de 108 Cuerpos
que se exprooan.

Propuestos por el jefe de sus C~rpos., con arreglo al
artículo 11. párrafo OWl.rio del real decreoo de 9 de
mayo último (D. O. 1Í.úm. 108).

Gregorio Díez Domínguez, del regimiento Bailén, 24, al
mismo.

Nicolás .Meril\Q \'illanueva, del regimiento Bailén, 24,
al mismo.

Valeriano Orte Ruiz, del regimienoo Bailén, 24, al
mis.mo.

Pablo L6pez Sáez de BIU'uaga, del regimiento Bailén,
24, al mismo.

.Alugusto Santero Pérez, del regimiento Bailén, 24, al
mis.mo,

Angel Salmerón Oña, del regimeinto Tarragona, 78, al
mismo.

Adolfo IlerI'Cro de 11\ Pu('nll.\ del regimiento Tarr.lgona,
78, tll mi';lllo.

Ilddon;."o }<;r!Javarrfa Glsl.lCl"t, dcl regimiento Tnrragona,
78. n1 m i~mo.

Juan PasJ"ual Miguel, deL regimiento Tarragona, 78,
1\1 mismo.

(Voluntarios) .

L""is Ual'Cfa ::iaba.ler, del batallón. de monte.fia BnreeIonA,
tercero d.e Cazadores, al regimiento Isabel La Cató·
lica., 54.

Alfonso Hidalgo Cano, del batallón expedicionario del
regillúento Toledo, 35, al del Rey,!.

Franoisco Guerrero Molina, dd regimiento Granada,' 34,
al de Soria, 9.

Wifrcdo Manzano Fernández, del batallón expedicionn
rio del l'Cgimiellto Navarra, 25, al de Almansa, '18.

Manuel Gómez Moreno, del regimienoo Guadalajara, 20,
a1 mismo.

Perpctmo Cuadrado Carrasco, del regiJmie~to Le6n, 38.
al mismo.

Jaime Fernándcz ClllCvas, del regimiento LOOn, 38,
al mismo.

Eladio Monge Delgado, del batallón expedicionario del
regimiento Tarragona, 78, aJ. de Toledo, 35.

Jalé González Sanz., del batallón exped.iciop.ario del re
gimiento Toleño, 35, al del Rey, 1.

A:n,:ool Andr('s del Pozo, del regimienro diel Rey, 1, al
mismo.

Julio Fernández Silva, del regimiento Toledo, SS, al
mismo.

Jail/ll: \le la. Cruz Moreno, del regimiento ~rons., 22, al
del Rey, 1.

TornM Garefa Lahlp;nera, del regimiento Espatia, 46, al
de Guadalajara, 20.

.Deat1n~ con arreglÓ al artfculo tercero dc la real or
den de 4 de febrero de 1918 (C. L. nllm. 43).

Teodoro MarUooz Vicente, drl tt>glmlenm Otumba, 49,
al b",ta1l6n de montatla Alba de Tormcs, octflVO d(~

Cazadores.
PablQ Pons Compan ls, del bata1l6n explldiclonal'io del rCl

¡imlento Andalucfa, 52, al rep;tmiento La Albuel'a, 26.
Jt6Ó Caberol Surlaca, del bata1l6n expedicionario del

roglmlonoo Andalucfa, 52, al de La Albuera, 26.

Vktor Rubio Estévallez, del bata1l6n expedicionario del
regimiento del Principe, 3, al mismo (plana. mayor).

Franebco Cruz Puertas, del batallón exp«l:ieionario del
regim.iento Valencia, 23, al regimiento Cádiz, 67.

FralH:bco Expósito, del regimiento Principe, 3., al de
Afriea., 68.

DISPONIBLES

Queda disponible en Ceuta el teniente de In
fantería D. Manuel Ternel Alonso, del Tercio de
Extranjeros.

24 de junio de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejél'
cito de España en Mrica.

Señores Comandante general de Cauta e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protec
tor.ado en Marruecos.

REEMPLAZO

Se confirma la declaración de reemplazo por en
fermo de' los oficiales de Infantería comprendidos
en la siguiente relación, desde las fechas que se
indican y residencias que se mencionan.

23 de junio de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera, sexta
y octava region~ de Baloares y Canarias :3 Inler
ventor eivil de Guerra y Marina y dél Protecto
rado en Marruecos.

Capitán D. Casto Martíncz González, del regimien
to Infantería Isabel la Católica núm. 54.
desde el 31 del me.q próximo Pl\Sado, con re
sidencia en Canarias.

Capitán (E. R.) D. Pcdro Carabantes Fernándell
de la caja de Badajoz, 11, desdc 01 22 del mes
próximo pasado, afecto para haberes a la
zona de Badajoz núm. 5.

Alférez D. Bernabé Antero Lecanda, del regimien
to Infantería Andalucía núm. 52, desde eL 4 del
mes actual, (:(,11 residencia en Baleares.

RETIROS

Se concMe el retiro para Oviedo y Avila, respec
tivamente, al capitán de Infantería (E. Ro) D. V'...
cente Gonzáléz Moyano, con destino en la dem~

cación de reserva de Oviedo núm. 109, y al de igUll"
empleo, en situación de reserva, D. Heraclio Ji_
nez ('alvo,a~ecto.a la zona de rech;tami~n~oY '!;
sen'a dE- Avtla numo 39, por haber,o solIcItado' tlI

prÍlJ1cro y haber cumplido la edad para obteneilo
el segundo; causando baja por fin del corrienf¡e
mes en el Arma a que pertenecen.

24 .de junio de 1924.
Señores Capitanes generales de la séptima y octafÍ

regiones. .

Sefior\'s Capitán ge,H'1'n1 Presidente del conll~j~lt¡;"
prc1\'.O de Guerra y Marina e Interventor C1Vl
Guerra 3" M¡.¡rirJl\ y oCIel Protectorado en '.
rruecos.,.:,

Se concede el retiro, por tenerlo solicitado, 'fJ/IIII."'T
Valencia y Tarragona, respectivamente, lIl1 ..
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TenIentes coroneles.
Artículo 1.
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oficial de Infantería, con destino en la zona de I
reclutamiento y reserva de Castellón núm. 27 (hoy
en el regimiento Galicia núm, 19), D. José García
Esteban, y al músico de segunda, del de Lucha,.
na núm. 28, Pedro Costa Fabregat, causando baja
por fin del corriente mes en el Cuerpo a que per
tenecen.

24 de junio de 1924.

Señores Capitanes generaleiJ de la tercera,. cuarta
y quinta regiones.

Señores Capitán general Presidente del Consejo
Supremo de Guerra y Marina e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado ent

Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONE3

Concedido por real orden de fecha 10 del mes
actuaJ el pase a situación de reserva al capitán
de la reserva territorial de Canarias, D. Fernando
García Estrada, s(;f,.:m acodada .lei Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, percibirá en dícha situa
cíón el haber mensua.l de 200 pesetas, cuya canti
dad le será abonada a partir de 1.0 de mayo pró
ximo pasado; por la zona de reserva de San Se
bestíán (Guípúzcoa) núm. 30, por fijar su residen
cia en dicha capital.

23 de junio de 1924.

Señor Capitán general Presidente del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la sexta región y de
Canaria.c; e Intenventor civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Se concede la vuelta a activo procedente de
reemplazo por herido al alférez de Infantería
(E. R.>, D. Eurico de la Peña Cela, quedando dis
Ponible y afecto para haberes a ,la zona de Lugo
nÚm. 43.

23 de junio de 1924.

~iior Capitán general de la octava reglOn.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

El Oeneral encargado de despacbo,
Ltllll BERMUDEZ DB CÁSTRO y To]\oUS--------_..._-------.-;-
Secclen de CabaIlerla

DESTINOS

. Circular. Los jefes y oficiales de Caballerí.a que
fta-uran en la siguiente relación pasan destinados
• los cuerpos y situaciones que también se in
dican, debiendo efectuar su incorporación los des
~adoSl a Arrica, con .arreglo a los preceptos de

.. 11 real orden circular de 12 del mes pr6ximo pa.
~o <D. O. núm. 108).
!"or... 24 de junio de 1924.
,.

~ Juan Jiménez Echevarrfa, del sexto regimien.
~,:,. to de reserva, al regimiento de Ca:uldoros
I'i' Alfo~o XIII, 24.
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Artículo 10.

D. Francisco Anchorena Pallarés, ascendido, del
regimiento de Dragones Numancia, 11, a dis
ponible en la cuarta región.

Comandantes.

Artículo 1.

D. Germán Lozano Monzón, que ha cesado en el
cargo de ayudante de campo del General
de brigada D. Federico Araoz Nolla, al re
gimiento de Dragones Numancia, 11.

Artículo 10.

D. Juan Sánchez de PoI, ascendido, del Depósito
de recría y doma de la cuarta zona pecua
ria, a disponible en la primera región.

> Ildefonso García Margallo y Cuadrado, ascen
dido, del Grupo d", Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla, 2, a disponible en Me
lilla.

> Gustavo Urrutía González, ascendido, del re
gimiento de Cazadores Villarroblcdo, 23, a
disponible en la quinta región.

) Santiago Soler Aldama, que ha cesado en el
cargo de ayudante de campo del Teniente
general D. Joaquín Miláns del Bosch y Ca
rrió, a disponible en la primera región.

) Agustín Carvajal Quesada, Marqués de Mira
valles, que ha cesado en el cargo de ayu
dante de campo del Teniente general don
Joaquín Miláns del Bosch y Carrió, a di&
ponible en la primera re2'ión.

) Florencio Pla Zubiri, disponible en la octava
región y Deleg,ado gubernativo del partido
judicial de Ponferrada (León), al regimien
to de Cazadores Albuera, 16, continuando en
el cargo de Delegado. '

Capitanes.

Artículo 1.

D. Emilio Medina Molt6, disponible en Canarias~'
al Grupo Escuadrones de dichas islas.

:. Mariano Alcázar Palacios, de la Yeguada Mi
litar de Smíd el Má, al Depósito de recría
y doma de la cuarta zona pecuaria.

) Gregorio Ferrer Dans, dísponible en la prime
ra región, al regimiento de Cazadores Lu
sitania, 12.

> Ildefonso Aguirre Rodil, disponible en la pri
mera región, al Depósito de recría y doma
de la cuarta zona pecuaria.

Artículo 10.

D. Mario de Páramo Roldán, ascendido, del De
póSlÍto de sementales de la octava zona peo
cuaria, a disponible en la octava regi6n.

> Pedro Alcorta. Urquijo, del regimiento de Ca
zadores Taxdir, 29, a disponi.ble en Larache.

-> José Ortiz Montalbán, disponible en la sépti
ma regi6n, al rcgimicnto de Cazadores Vi
llarrobledo, 28.

) Francisco Contreras Gobantes, disponible en_
la 6eg'Unda ~6n, al regimielfto de Caza.- .
dores Villarrobledo, 28. .
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Mrica.

Voluntarios.

D. José Grana,.d09 Mangado, disponihle en la euar
ta región.. al regimiento de Cazadores Vi
tona, 28.

:t Manuel Casas Sierra., d~l Depésito de re<'TÍa y
doma de 13. cuarta zona pecuaria,.·a la Ye
guada mi!it,r.r de Smid el Má.

Forzoso.

D. José Fernández Bolaños y Mora,. del regumen
to de Cazadores Villarrobledo.. 23, al de Tax
dir, 29.

Capitán (E. 'R.,).

Artículo 10.

D. José Doña Toledo; ascendid,o; del regimiento
de Lanceros Villaviciosa, 6, a disponible en
la segunda región, y afecto para haberes
al segundo regimiento de reserva.

Tenientes.

Artículo 1.

D. Luis de Valdés Suardias- de la Mehal-la Jali
fiana de Lara.che, 4, al Depósito de semen
tales de la octava zona pecuaria.

:t Carlos Lucia BoraOt, del regimiento de Húsa
res Princesa; 19, al Grupo Escuadrones de
Canarias.

:t Felipe Toral García, del Grupo de FuerzaBl Re
gu1a.res Indígenas de Alhucemas, 5, al re·
gimiento de Dragones Numancia; 11.

Tenientes (E. R.).

Artículo l.
D. Ramón Trespallé Palomera, ascendido.. del Gru·

po Escuadrones de Mallorca, al mismo.
:t Manuel Navarro Voces, ascendido.. del regi.

miento de Lanceroo Sagunto, s,. al mismo.
.:t Camilo Oreja Luís,. ascendido, del regimiento

de Cazadores Villarrobledo, 23. aJ mismo.

Alféreces.

Africa.

Voluntario.

D. Daniel Alós Herrero,. del regimiento de Lance
ros Príncipe, 3~ al de Cazadores Ta.xdir~ 20.

. Forzoso.

D, José de Tiedra Torres,. ,del regimiento d~ Dra
¡rones Numancia. 11, al de Oazadores AlI.
cántara... 14.

Alféreces (E. R.).

Artículo 1.
D. Epifanio Mi¡ruel AIooso, ascendido. del re¡ri.

miento de Cazadores AJfonso XIII, 24. al
mismo.

:t Josá Navas Arredondo,. del re¡rimiento de Ca.
zadores Taxdir, 29. al de Lanceros Villavi.
viciosa,. 6.

:t Paulino Arranz Prádena. del regimiento de Ca
zadores A!fons9 XIII~ 24, al de Lanceros
Prncipe. 8, .. '" ....

Artículo 10.

D. Di,ego de Alcalá Buriel Vázquez, ascendido.- del
Grupo Escuadrones Canarias, al regimiento
de Cazadores Galicia, 25. .

:t Vicente Lauzán Redondo, asceAdido, del regio
miento de Cazadores Victoria Eugenia, 22,.
al de Galicia, 25.

1.<>5 suboficia1e8j sal geiltos y herradores de pri
Inf"ra de ~aballeria Que SE. expresan en la siguiente
rclación~ pasan riestmados a los Cuerpos que se In

dican.
24 de junio de 1924.

Señores Capitanes gEnerales de la primera, segunda,
tercera, cuarta, qUInta y sexta regiones y Comal1
dante general de Ceuta.

Señor Interventor ci-;' iI l1e Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Sub«;fidales

D. Domingo del Moral Femández.. del regimiento
de Cazadores Calatrava, 30, al de Lanceros
de la Reil.a, 2.

:t Frallcis\,.o Otero Jiménez, del regimiento de Ca·
zadcICh Tetuán, 17, al de Sagunto, 8 (V.).

:t Luis Grimaldi Salinas, del regimiento Cazadores
Vitcna, 28, al de Castillejos, 18, a esperar
nuevo uestino.

:t Ar.to1Jio Tomás Gómez, del regimiento Lance
ror. dE: Borbónf 4; al de Cazadores Victoria
EUi'cnia, 22 (V.).

:t Julio <'-astellano Pato,. del regimiento Drago
nCll dt.. Montesa.. lO, al de Cazadores Teutánt
17 <V.).

:. Dimas Barrios Muñoz; del Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Alhucemas, 5, al te
gimiento de Cazadores Vitoria, 28 (V.).

:t Juan Palomo Lázaro, as~endido, del regimiento
de Cazadores Talavera. 15, al de Lanceros de
BorHm, 4 (V.).

:. SatuHuno Lardies Orta.s.. ascendido, del reg-i"
miN\tv Dragones de Montesa. 101 al mia-.
mo (V.).

:t Antonio Pizarro Martos,. ascendido. .del reg¡·
mlentCJ Húsares de la Princesa.. 19, al mía
mo (V.).

Sargentos

Fulgencio Ramírez ruros, dd r~glmiel1.to de Ca
zadores Alfonso xm, 24, al de Tetuán, 17 (V.).

Aurelio Zorzano N6,iera, del regimiento de Caza
res Alfonso XIII.. 24, al de Vitoria, 28 (V.).

Vicente Chaveli Llovet, d.al regimiento de Ca~·

dores Taxdir, 29t &1 de Alfonso XIII, 24 <V.).
Constantino Ginel BeIlón, del regimiento Lancerof

de España- 1, aJ de Cazadores Taxdir, 20 (V.).
Martin Lozano Guijarro, de la Escuela Superior de.

Guerra y en comisión en la Sociedad de Socorroe.
MutuoI de alMes de tropa dal Arma, al regimion
to Húsares de Pavía,. 20,. continuando en la mii'\
ma comisi6n. ' .

Amús Serrano (iusano, del regimiento Lanceros del
Príncipe, S, a la Escuela Superior de Guerra <V,)·

Herradores de primera
D. Rafael Requejo Santos" del Grupo de Fuerzai~,

Re¡'Ulares Indígenas de Tatuán, 11 .al re.!",
miento ,de Cazadores. Taxdirt 29 (V.).
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D. Antonio Martínez Rojo, del grupo expedieiona
rio del regilniento de Cazadores' Treviño, 2ó,
al Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas d.
Tetuá.n. 1 (V,).

RESERVA
Pasa a situación de reserva el teniente coronel

de Caballería D. Ernesto Cillanueva., Herrera., con
destino de Juez permanente de causas de la pri
mera región, con el haber mensual de 750 pesetas,
que le serán abonadas a partir del día 1.° de julio
próximo, por el primer regimiento de reserva al
que queda afecto. por fijar su residencia en esta
Corte,

23 de junio de 1924.
Señor Capi-t:án general. de la primera región.
Señores Capitán general Presidente del Consejo

Supremo de Guerra y Marina e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

• RETIROS

Se concede el retiro para .los puntos que se in
dican en la siguiente relación a los jefes y ofiela
les de Caballería comprendidos en la misma, eco.:
sando baja por fin del corriente mes en el Arm>l
que pertenecen.

24 .de junio de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera; segun
da, terceTa¡ quinta y sexta regiones.

Señores Capitán general Presidente del Consejo
Supremo de Guerra y Marina e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en M3o
rruecos.

50JCBJUa! DJI LOa Iln'aUUDOS -1'1- "IIC)4"lo~.-.

D. Antonio Castrill6n Gómez ••. Coronel (i. R.).• Afecto al primer reg. de na •••• lMa<b'id ••.•••••••• Mad~d.
• Juan Gó.ea Moreno •••••••. T. coronel (id.). ldem al tt'rcer idem••.••••••••• C:artagena •••••••. ~urcq.
t Guillermo Blanco Ander1ca. Comte. (id.) •••• Idem 612.o ideDl •••.••••••••••. ( 6rdoba..... ••••• Órdoba.
t Antenio Aguitera (havea •••• Teniente (l!:. R.) Rq. Lane. Sagu_to,8 •• . • • • . ••. Mitiga •••••.••••• ~.'.g•.
• Juan Montea GutMrrez •••••• Otro •••••••••• ldem Caz. Victoria Kugenia, 22 •• Valencia.......... .~.cla.
• Migul."l Mora MarttDe~ •••••• , Otro •••••••••• Idem c..tmejos, 1S. • • • . • . . • • •• laragos&••••••••• 'l~rag.osa.
t Juan Nnarro Gervolb•••.•• Otro ••••.••••• l~em A}!onao XIIJ, 24 •••••••••• 'litoria •••••••••.• ltona.

-----_._----------,--_._---- --~---
El Ot'ural t'DCAI'¡.do dt'1 dt'sp.rho,

La Bn:M:1JD1l:& nz CASTRO y TOJua

•••

leGor...

Salll di 1I'tD11I11
DISTINTIVOS

Se crea un distintivo especi80l para uso del persa
n..1 que preste o haya prestado servicios de cam
paña en los carros de asalto de Artillería, análogo
... que por real orden circujar de 8 de septiembre
dltimo (D. O. núm. 200)~ se ereó para el de los
CUro. de asalto de Infantería; dicho distintivo con
liatirá en el emblema d~ Arma .de Artillería. dora
do( llev.a.ndo en el cruce de los cañones un carro
de asalto plateado, todo ello con arregllo a la for
llI.a y dimensiones marcados en el .diseño que se

'ilUblicará en la «Colección Leg-isJ.ativ~f debiendo
llevarse sobre el pecho en la forma que el corres·
.:llóndiente 801 servicio de Aviación Militar.

23 de junio de 1924.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

.. Se concede·al regimiento de Artillerlade MeH:
,:1la, .de acuel.'do con 10 informa.do por la Interven
ei6n civil de Guerra y Marina y del Protectorado
~Marruecos, el raHef y abono de ha.beres impor
,-.¡¡~ 62,85 pesetas del mes de diciembre últi
¡~ correspol'bdientes a 101! cabos .del mismo Eva.
,tiIto Santaolaya Mateos y Miguel GaJdeano Arro
;~ :t'ormul~ndose la recl&m&cián en adiccional de
,fJ"ricter p~erente al ejercicio 1928--1924, sección

13,. capítulo primero, artículo segund<>w haciendo
constar no haber sido hecha con anterioridad.

23 de junio de 1924.
S;fior Alto Comisario y General en Jefe del Ei~r

cito de España en Mrica.

Señor Interventor civil de Guerra y ·Marina y del
Protectorado en Marruecos.

El OeDeral eDcu¡ado del detpatbo,
La BD:M:UDI:Z nB C.&8TBO y ToJOS

a·e. _

Secdlll de 11IInleras
M.ATE1UAL DE INGENIEROS

Se aprueb~ para eiecución por contrata mediante
subasta pública de carácter local, al proyecto da
construcción de una caseta de Carabineros en: al
puesto de Cope (Murcia), siendo carlr0 a .1oa fon
do. de que dispone el :Mjnisterio .de Hacienda para
estas atenciones. su presupuesto de 130.003,50 PCM
tas Y se dispone el cumplimiento del artículo 74
del vilrente Reillame.nto de obras y Que se remita.
a la Direcei6n ¡¡enera.1 de Carabine.roa el' expedien
te de subasta cuando esté en condieionee de munO'
cwse ésta.

28 da junio de 1924.
•

Señor Capitán ¡-eneral <1e ~a 'lle1lC8ra re¡¡i6n.,
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Seftor...
23 de junio de 1924.

;"•...
El Oe"eral encargado del despacbo.

Lms BERMUDE2 DE CASTRO y TOMAS

-•••

SlCd6D de lDSlrUccl6D. RlClltamllDf.
, CUIDOS diVinas

CONCURSOS

ClrcuJar. Se llJI1uMIa. a concUlt'110 una plaza. de ten
ts Bjyudante de profeso.r de plantilla en la A~
de Art111et1a., que ha de desempefiar las clases de ~
lis:Is matemátiOo (segundo 'Curso de segund<l do). ....

El sargento José Fernández Alonso, que ha. sido
nombrado alguacil del Juzgado municipal de San
Sebastián (Guipúzcoa), causará baja en el regimien
to de Inlanteríá SiciHa núm. 7, por fin del corrien
te mes.

24 de junio de 1924.

Señor Capitán generaJ de la sexta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y d~
Protectorado en Marruecos.

El Oeneral encar¡ado del' despacll••
Lms BUlIoflJIlJllZ DB C.ASTBO y ToJUI

SecdOD dI Jasllda , IsIDln IIDHlla
DESTINOS CIVILES

--_.,.._----..~......._._--------
El Oeneral encargado del despache.

Lms BERMUDEZ DE CASTRO y TOlluS

Circular. Excmo. Señor. Estableci.da en el has·
pital militar de Madrid-Carabanchel una clínica de
reeducación y cirugía ortopédica y talleres, monta
dos expresamente para la construcción y adapta
ción de aparatos con 'destino a los mutilados en
acción de guerra o en actos del servicio, y teniendo
además en cuenta que aquella fabricación resulta
muy económica; se resuelve que las clases e indi
viduos de tropa que necesiten dichos aparatos, lo
soliciten .de la referida c~ínica, pues de adquirir
los de la ind.ustria particul.ar ni se les reintegrará
su importe, ni se concederá cantidad alguna para
ayudarles a sufragarlos.

MUTILADOS EN ACCION DE GUERRA o EN
ACTOS DE SERVICIO

Semon de SanIdad Klllm

de Ingenieros> el importe de las obras, que ascien
de, una vez deducidas las partidas 12 a 13 y 31 a
33" ambas inclusive, 47, 49, 96 y 97 de su presu
puesto, a 1\)'2.800 pesetas, de las cuales 152.180 pe
setas corresponden al presupuesto de ejecución ma
terial,. y las 10.620 pesetas restantes al complemen
tario que determina la real orden circular de 11
de agosto de 1921 (C. L. núm. 325).

24 .de junio de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Se aprueba, para ejecución por gestión directa,
el presup~sto instalación del alumbrado eléctrico
en el cuartel que ocupa el sexto regimiento ligero
-de Artillería, en el campamento .de Paterna, sien
do cargo a la dotación de los «Servicios de Inge
nieros~, su importe de 10.042,90 pesetas.

, 23 de junio de 1924.

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Intendente general Militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Se aprueba., para ejecuci6n por gestión directa
como incluído en la autorización que concede el
real decreto de 21 del actual (D. O. núm. 138) el
I)royec'tG complementario &1 de abastecimieuto de
.¡OUu del cuartel del General Zarco del VaHo, en el
.Real Sitio del Pardo,. siendo cargo a los «Servicios

Se aprueba, para ejecuclOn por gestión directa,
con cargo a los «Servicios .de Tngenieros:t,. el. pre
supuesto del barracón de incidencias, de Caballe
ría en el campamen.to de Nador, en Larache, con
importe de 5.000 pesetas.

28 de junio de 1924.

Señor Alto Comisario General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecoa.

Se aprueba,· para ejecución por contrata; median
'te subasta pública de carácter local, el proyecto de
-obras de reparación general del cuartel de San
Juan de Dios, en la plaza de Olivenza, en la actua
lidad alojamiento de las fuerzas de Carabineros de
aquel puesto (Badaíoz). siendo cargo a los fondos
de que dispone el Ministerio de Hacienda para es
tas atenciones, su presupuesto de 37.310 pesetas,
y se resuelve se cumplimente el artícuJo 74 del
vigente Reglamento de obras y. se remita a la Di
rección general de Carabineros, el expediente de
subasta cu.ando esté en condiciones de anunciarse
ésta.

23 de junio de 1924.
Señor Capitán generaJ de la primera región.

So aprueba, para ejecución por el sistema de ¡:res
tión directa, el anteproyecto de ampliación de ba
rracones y cobertizo en el depósito de sementales
de la Comandancia de Ingenieros de Larache; sien
do cargo a los «Servicios de Ingenieros" el impor
te de las obras, que asciende a 24.700 pesetas; de
las cual('s 24.320 pesetas pertenecen al presupuesto
de ejecución material, y las 380 pesetas restantes al
comp.lementario.

23 de junio de 1924.

Señor Alto Comisario y General en Jefe del Ejér
cito de España en Africa.

,Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.
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.eánica (primcr CU'ltlO) , Qulmk:a (primer curso), ropo..
graCia. y Geodesia. y Francés (primer curso de segundo
afio). Las instancias de los peticionarios, debidamente
·documentadas, se clli'sat'án directamente a este Minis
.terio por loo primeros JefES ce los Clllffi'Pf16 o dependen
CIas, en el l'bz,' de tUl mes, a partir elle esta fecha V
se tendrán por no recibidas las que no hayan tenido en
trada deB.'Lro del quin.oo dia despuffi del plazo señala
do; consignando Loo que se hall-en sirviendo en Afl'ica.
si tienoo cumplido el tiempo de obligatoria perma
DllIlCÍ& en dicho territorio. El designado para cubr1r
dicha "acante causará alta en el ('Xpresado ~ntro de
cn"-eiianza en 1.0 ce septiembre próximo.

23 de junio de 1924.
Sdior...

:OirOlllIaf'. Se anuncia a concUJ.'SO una plaza de tenien
te ayudanm de profepr de plantilla en la Academia
00 Ingenieros, que ha de desempeñar las suplencia'> de
clase que se consignan a contin~ci6n. Las instancias de
los peticionarioo, debidamente documentadas, se cursa
ri.n directamente a este Ministerio por los primeros Je
fe:; de los cuerpos o dependencias en el plazo de un
11ft; a partir de la f€eha de la. publicación de esta dis
posicióB, considerándose como no recibidas las que no
hayan 1A'ni.do entrada en este Centro dentro del qumto
dfa después del plazo señalado; crnsi.gnando los que
lIJ hallen sirviendo en Africa,. si tienen cumplido el
plazo de obligatoria permanencia en dicho territor;o.

23 de jUllio de 19:~4.

Suplencias de 111. primera., segunda y tercera clases pri
mor afio.

&m de cá.lculo (primera, segunda y teroora pal-fe)._
O>mplemento de GeometJ1a y Ceometr1a d€SCI'iptiva.-

Aplicaciones di': la Goometrla d€'scriptiva..-Fisica ge..
1l(\1'al.-(Genoralidades, Hidrostática. Calor, Acústica,
Fisioa-quimica y Optica), Leyes pellaloo.-Ordenan
z!l..<;.-Honores militm-es.-Servicio inre,iOl' y. de guarw
nición.-CcJllstitución del Estado.-Fusil MauseI'.-Tf.c
tica de Ingeniera;.-Instrucción de sección y de com
paílla.-Instrucci6n de tiro.-Perfeccionamlellto del
francés.

RESERVA

El capitán de lA Guardi.a Civil (E. R.) D. Gu.mehln~

do Salinas Fernández, pasa. a situación de reooll.·n :por
habar cumplido la edad en el mes actual, con el habEr
pasivo mensual de 450 p€re'tas, que percibirá. a partir
de 1.0 de julio próximo por el sem Ter'CÍ3 de dicho
Cueryo, al que queda afecto por fijar su residencia en
Santlago (O:miña).

23 de junio de 1924.

Sefior Dh-ector general de la GUArdia Civil.

Señores Capitán general Presidente del CoosejQ S11pI'&
IDO de Guerra y Marina, Capitán general de 111. octa
va regi6n e Intervenror ~vil de Guerra 1 Marina y
del Protectorado en MarruecOO.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Se concede gratificaci6n de efectividad, CE>
rrespondiente a quinq~nios y anualidades, a los oficia
les de la Guardia Civil compren.didos 00 la siguiente
relación.

23 de junio de 1924.

SElior..;



818 D. O. ndm. 140

fecba en ~ue ba d~
empe1ar e aIlono

Ola Mes Ano

-- --
1 junio. 1924
1 idem • lq24
1 ídem. 1924
1 febro. 1924
1 mayo. 1(j24
1 junio.. 1924
1 ídem . 1924
1 idem • 1924
1 julio . 1924
1 junio. 1924
Ildem. 1924
1 idem . 1924
1 idem . 1924
1 idem • 1924
1 m,¡yo. 1924
1 tdem • 1924
1 junio. 1914
1 idem. 1924
1 abril .• 1924
1 julio. 1924
1 Idcm. 19;¿4
1 ídem. 1924
1 idem. 1924
1 idem. 1924
1 ídem. 1024
1 idem. 1924
1 ídem. 1924
1 idem. 1924
1 id~m. 1924
1 idem. 1924
lldem. 1924
1 abril .. 1924
1 febJ'O. 1924
1 junio. 1924
1 idem. 1924
1 idem. 1924
1 julio .. 1924
1 agosto 1923
1 marzo. 1924
1 abril •. 1924
1 idem. 1924

.._----

ORATlfI<..ACIONES

,DO C>.>
Cc ...

Pesew a; "'c Concepto del devengo" ..__ fil. :7'-
1.100 2 1 Por llevar 24 años de oficial. ••••

500 1 .. Por idem 5 idem de empleo ••••
1 500 2 5 Por id~m 35 idem de strvicio •••.
1.400 2 4 Por idem 3l id ................
1 300 2 3 Por iclem 33 id................
1.300 2 3 Por idem id••.••••••.••.••••••
1.300 2 3 Por idem id .•..••.•••.•.••....
1.300 2 3 Por idem id ......... 11 •••••••••

1 300 2 3 Por idem id...................
1.200 2 2 Por idan 32 id ................
1.200 2 2 Por ídem id •••••••••..••..•.•.
1.200 2 2 Por id~m id •••.••...••••..••.•
1.200 2 2 Por idem id .••.••••.•••.••••••
1 200 2 2.Por idem id .••••••.•••••••••••
1 100 2 1 Por idem 31 iddm..............
1. ¡(lU 2 1 Por idem id ....... oo ...... oo.

1.100 2 1 p. r ídem id...................
1.100 2 1 Por idem id.••••••••••••••••••
1 000 2 t Por idem 30 id ................
1.0J0 2 :o Por ídem 10 ídem de oficial .••••
1.00u ::1 " Por idem id •••••••••••••••••.•
1 OlO 2 » Por idem id ....... "• 11 ••••••• 11 ••

1. OvO 2 » Por i"em id ..................
1.000 2 .. Por ídem id.• 11 11" ••• " •••••• " •••

1.000 2 • Pnr idem id .•.•.•.. J •• JI •••••

1.000 2 » Por idem id•..•.••... l •••••••

1.000 2 » Por idem id ............. I ••••

· 1 OOJ 2 • Por idem id ....•......•... J,.

1 000 2 » Por id(m id •.........•.......
500 1 " Por idem 5 id ••••.•••.•••••••
500 1 » Por idem id ••..•.•••••• J •••••

1.200 2 2 Por 32 idem de servicio •••••••

· 1.100 2 1 Por idem 31 id •••••••••••••••

· 1.000 2 :t' Por idem 30 id ....•..•.......
1 000 2 :t' Por idem id ............•..•..

· I.LOO 2 » Por idem id .......•..•.......
1.000 2 » Por ídem id ...•. , I •••••••••••

500 1 t Por idem 25 id •••••••.••••..•
500 1 • Por idem id .••• .............

· 500 1 " Por ídem id.............. ...
· 500 1 .. Por ídem id•.•••• J •••••• J ••••

NOMBJU!S

------------- ---_._._----

Capitin ••••. D. Gregorio Muga Díez••••••••••...••
Otro .••••.. :. José Carroquino Luna .•.•••••••...
Teniente.... • Jullán C~macho SoldevilIa •••.•. " •
Olro ••••... :. Jilime Morey PoI •..•••.••.•••.••.•
Otro •.••••.• Ezequiel Aguirre Mijangos ••••••.••.
Otro Dumingo Tojal Chico .
Otro ••••••. :. A~usún Fernández Adrados •••.••••
Otro •••••.. • Deccroso va' ela Manilla ••••.•••••.
Otro .••••.. • Casto Trujillo Valverde .••...•••••
Otro •••.••• • Braulio Aliranguez Alcántara .•.••••
Otro ••••••. • Jmé Prieto Oarda •• . • •• • •••••••••
Otro ••••••• • Saturnino del Pozo Garcia. • • •• • •••
Otro. . . • ••. • Félix Mínguez Vellón .••••••.••.•••
Otro ••••••.• Francisco Oabouza Pacheco ••••••••
Otro • • • • • •• • Julio Femández Oonzález .•••••••••
Otro ••••••. " ,\1 anue1 Gago Camarero ••••••••••••
Otro ••••••. :. Víclor Carrasco Oarda .•••••••••••.
Otro ••••. " :. Maximino Granados Pérez•.•.•••••.
Otro...... t Vionisio Molina de Castro .•••.••.••
Otro " ••• " • Jo~ Cuñado Cónsul ••••.•••••••••
Otro ••••••• " 1.ae MartfneZl Herrero •.••••••..•••
Otro .••••.. " Vicente Arroyo Moreno •.•••.•••••.
Otro ••••••. " Alejandro DIal. DIu ...••••••••••••
Otro. •• •• • "Joaquín CassilleUo López••••..•••••
Otro. • • •• . • Diego Rolc:lAn Ee l ja•••.••••••••.•••
Otro ....... "{acabo Quintas Oaiana .•••••••••••
Otro. • • •• •• t o.sé ~ ojlls Alema"y •••.•••••••••••
Otro...... " Sldro Ol;núlez Oarda••••••••••••
Otro • • • • • •. "José SI r.ano ScoUo •••••••••••••••
Otro. •• • ••• " Rafael L~zaro Varela ••.•••••••.•••
Otro •••.•• "Oonzdo Toledo Ma· tfnez .•••••••.
Alférez. • • •. t Oetavio Sáuchez Túi'lez .•••• o •••••

Otro "JUln del Ama Jiménu o.
Otro •••••• • losé VilIar Oarrote .• o o • •• • ••••••

Otro ••••••. " Bernardino Norie¡a Oarda •••••••.
Otro ••••••• " Lorenzo Ruiz Val •••••..•••.••••••
Otro ••••••• t Miguel Rasero Morales. • • • . • • • •• •
Otro....... • Vicente Matil1a ChillÓn•••••••••. o •

Otro.. ••••• " Prand-co Calalán Sán<:hez ••••••••
Otro ••••••• " Isidro Monie Esteban ..•••.••••.••
Otro ••••••. t Bienveuido AiUilar MarUna: •••••••

l!l Ceneral encareado del de.pacbo,
LtlB BDJlttJDEZ DI: CSI'RO y ToJUS

.• al ...

Seed'l , DlrecddD '8 Crla Caballar '11110111 ~i¿:>ri. Juüán Llamas de Rada, cesa en la ¡oe{erida

Sed101'",

GASTOS DE GANADO ENFERMO

(]f1"CUla1'. Como a.clara.ci6n a la. :rea.l orden c!lrcuIar
de S de abril del presen,te atlD (Do O. ndm. 80), sobre
el ganado enfermo que los 'Cuerpos y unidades de Afri
CA entreguen para. sU' cU1'ac16n en los de"p6sitos se re
aue1ve que dll.1'cLnte el tiempo que el menciOnado ga.nado
enfermo· ;peI'IlUl.nezca en los depósitos, sin cau.sa.r bl'.ja en
lJU8 unidadti respectivas, sean de cuenta. de éstas los gas·
Ws que por todo!! oonceptos origine aquel ganado, df
]a¡ cualEB se reintegra.rán 109 dep6s:ltos, peJ!JIU1do los
cargos ~Uvos a. las unidades COJ:lI'eSpood1entes.

28 de junio de 1924.

El Oeneral encareado del de.pacho.
L1l'I8 BJ:R2lo!t¡p:a: DlIl CJB'1'JIO y TOXAII

• •••

28 de j nnio de 1924.

Se&r Oapitán generAl de 1& primera reg16n.

Sef10r Interv6l1tor clvil de Guerra. y Marlna y del ~.
1lectorado en Marruecos.

,.-
DESTINOS

O:>noedido el mulo de piloto mlll:tar de a.eropla.no,
~ anUgUeda.d do 2 el mes acttll\.l, a.l ~nienlte de Irt~;
fllil1terlo., D. Servantlo MeMa Miranda, dlllpontbJes,dtl1
11. primera. reglón, pasa' deatLnado, desde la lnd1c •
fecha. de plantilla al Servicio de Avi1l.Cl6n, ('n la sftl'IA·
ct6Q A.) •

SlmOI di AlfOnollca
COMISIONES

El CAp1'l'álJ <le Infanterfa, d1sPonible en 1& prlmat'li
~ '1 ea oomis16n en el ServJclo de .AeronAUlt1ca Mi·

28 do junio de 1924.

Se!1or Oa.pitAn general de la. primera. reg16n.

8e1ior Interventor civil de Guerra y :M.a.rlna y del pro
1lectorado en Marruecos.
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El ca.bo de Ingenieros Emilio Salazar Gil, alumno del
curso de pilota;¡ de la Escuela. de Alcalá de Henares.

)

causa baja en la misma y se incorpora al Servicio de
Aviaci6n, Cuerpo de su procedencia.

23 de Junio de 1924.

Sefior Capitán general de la primera regi6n.

Señor InÍl'ryentoJ' ch'il ne GUE'rra y Mar'ina y del 1'1";-
t<:-ctorado en Marruecos. -

El General encargado del despacho,
LUl> BERMUD.E'l: DE C~ y TOMAS

DISPOSICIONF.8
- la Subaeeretaña 7 Seeeiones de este Miniaterie

7 de las Dependencias centrales .

De orden del Excmo. Sefiar General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

Subsecretaria
RiJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio de las
autoridades dependientes del mismo, han fallecido
en las fechas y puntos que se expresan, los jetes.
oficiales y asimilados que figuran en la siguiente
relación.

23 de junio de 1924.

------
NGMBR.~

fecha de. las defuncionesl
II==:::::;;======H':Putos donde Ia~ederon

Dla MelI Afio
Destino qlle Ienfua

INFANTERIA

ARTILLERIA

Teniente (E. R.) ••• D. Antonio Ortega Pail.os •••••••
Teniente . • • • . • • •• .Agustln Hidalgo de Quintana.

INGENIEROS

<='pitán •••••••••• D. Luia Hidalgo de Quintana ••
,Teniente......... »Carlo.. P~res Vúques ••••••••

Coronel. • .• . ..•• D. FBix Bona y Liaare••••••• , •
Capitán.......... »José 06mez Pantoj'l ••••••••

:Teniente......... »Jos~ Pl!rel Herce GOuJálea •.•
Olro ••.•.•••••••• »jullo Funández Adame .••••
Otro (E. R.) •••••• »Francleco Oonziles Garda •••
Otro. . • • • •• • • • • •. e Santiago Martlnez Poveda •••

1 ~ayo. 192* \fadrid ••••••••••• l"'na Tenerife;
2 idem. '924 Idem ." .•••••••.• ldem Madrid, l.

4 ídem. 1924 Valencia .••••••••• Rva. Valencia. 37

24 ídem. 192 4 Murcia .••••••••.. Caja recluta Murcia, 45.
10 tdem. '924 QlIebd.ni (M ..lilla). ¡ro R. l. Mdilla, 2.
u idem. 1924 Dabos-Pats (Suiza). SlIp.- 4.a rtoli6n.
16 ídem. '92' Valmoja'!o (Toledo) R. ..g. Gravelinas, 41.

2 idem. 1924 Xauen (Tetuán) ••. 86'1. Caz. Arapiles, 9.
3 ldem. 1924 Melilla.... •••.••. Reg. Melll1a, 59.
7 idem. 1924 "idi-Mesaud (MelIDI). Trrcio Extranjrros.
9 idem. 1924 Quebdani \id) ..••. P. R. 1. Melil1a, 2'

10 i'em. 1924 :»idi-Mesaud (id) •.• Idem.
10 idem. 1924 Idem (Id) ......... Tercio Extranjeros.

7 ideal • 1')Z4 \telilla ............ Ideal.
7 idem. 1920 Idem .••• ' .•••.••• Idem.

12 lciem '92C Dar Q.elldaai (lelOlI) •. Rl'¡¡. Melll1a, 51.
2 ·dem. 1924 Navalcarnero(Madrl4) Caja recluta Madrid, l.

u idem. 1924 Alcira (Valencia) ..• dem Alcira, 39.
3 dem. 1924 Corui1a •••••••.••. [dem Oviedo, 109.

13 mayo. 1924 I\lca14 de Henares,. Q.eg. Lanc. Reina, 2.
31 idem. 19'4 Melilla ...... ' .... Aviación militar. .

6 mayo. 1924 Madrid ••• '" , •.•• Sección de movilisació••
24 ídem. 19%4 \\elilla ., ........ C;ervicio de Aeron4u.tica
'4 idem. 1'24 Idem ••••• , ••••.•• Idem.
a8 idem. 1924 "lbucemas•••••••• Comandancia Me1ll1a.
u idem. 1924 Pilarra (~'Iala) ••• Tercer reg. ligero.
u idem. 19'4 ''''urda ••••••••••• 6.° Idem pesado.

3° mayo. 1924 Tllferalt (MellUa) •• Comandancia MeliUa.
So' idem. 1924 ldem ••••••••••••• ldam.

CABAL~ERIA

D. Juan Cordoncillo Cabrelles ••
• Juan RaDkiDIl Dlaz' .••..
• aaar He-rero Gaeda •.•..•
• Luis Dlaz de Arcaute y Dla,

de Junquitu •.••••.••••••.
• Jaime Ortega Nieto .•••••.•.
• Jos~ Campillo Rui¡. •• • .••••
• Antonio L6riga Undabeytia.
• Diego Martlne¡ li'llguea •••••.
t Juan Navarro Oich .••.•..••.
• Feliciano Rojas Rojas •.• , ••
» Juan Rivas Rodrlguez •.•••.•
• Jos~ López Lópe¡ .
• Cl~m"nte Valverde Villarreal.
• lll:nacio Gerber de la Concha.
• l~nacio Imal Echevarri .•••••
t Fernando Quadrado Bijerlego.
• Vicente Martlnez Martlnea .•
• Miguel Rodrlguez Mlaseo •.••
• Juan G6mez Marchante ••••••

Otro •••.•••••.•••
Alférez ••••.••••••
Otro ••••••••.•••
Otro .
Capitán (E. R.) .•••
Ol~o (id.) .........
Teniente (id.) ••••

Capitán .
Otro ••••••••••••
Otro ••.•••• t •••••

Teniente •••.•.•••
Olro ••••..•••••.
Otro ••.••••••••••
Otro •.•••.••••••.
Otro •••.••••.••.•

Coronel .•.•.•.•..
T. coro (S. R.) ..
Comandante .
Otro t ••••••••••••

INVALIDOS

Teniente ••••••••• D. Jorge Gnela Gómes •••••••••
4.11~rez • • • . • • • • • .• »Francisco Moral Fernbdea.••

INTtNDENCIA

, Coronel (S. R.) ••.• D. Antonio Alvares Gómes •••••

~'::--..,

'1 11Iayo • 19'<1 Clol'l'bla (Sorla) •••
1 ldnm. 19'4 Rublanl (Orellle) ••

.
l4 mayo. 1924 Madrid Afecto 1.' Com.atropu.

• .!l Sublecretarlo,
x..v.~ H CAmIo T~
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Sectl6n de ArtllIerla
EXAMEl'"ES

()mtinu.aci6n de la cil'{:ulaI' do 18 de junio de 1924
(D. O. nÍlIll. 1J7).

Soldado, Baetclall;é ~:al"tinetl Barnés, del r(ginüento de
CazaU'.:IC5 Lt:",ilania. 12.0 de C,tballería, ajl:stador, a
la Fábrica de Granada.

Paisano, José Martínez Díaz, La Rora (Murcia), ajus
tador, a la Fábrica de M trreia.

Eventual, Francisco Martínez Gabarrón, de la Pwtec
nia de SadIla, tornero, a la Pirotecnia de Sevilla.

Paisano Manuel Martíllez García, San Adriano (As·
turias'>, ajustador, a la Fábrica de Trubia.

Eventual, Tirso Martírrez Hernández, del Parque de
Ejército de Valladolid, ajustador, al Parqt;e lie Va
lladolid.

Soldado, Irineo Martínez de la Hidalga Ochoa, del :n:
gimiento de Infanteda Yalencia, 23, gasista-clectrl
ci~t(.a, a la Fábrica de Oviedo.

Paisano, Juan Martinez Marin, Javalinuevo (~brcia),

artificiero-polvorista, a la Fábrica d~ M1U'<:ía.
Eventual, Francisco MlLl't1nez Obispo, de la Maestranza

de Geuta, aju.<;tador, a la Maestranza de Ceuta.
Pabano, Arcadio Marlincz Trabanca, Trubia, Úll'JaUor,

a la Fábrica de Tnwia.
Otro, Joaquín Masden Bran, Fabara (Zaragoza), car

pintcru-cal'l\'!('l'), nI Parque de Zaragoz.a.
Soldado, Santos Mateo l11.arbc, del prLmer I'Cj;innento

de Telégral\~, tornero, a la Mat'6tranza de Madrid.
EV{'nluo.1, José Maza del Arto, de la Fábrica rk Gra

nada, cal'pintel'O-cnrrl'tCll'O, a la F¡lbrica de GIRnad9.
Artillet'O, Severlano Mckhor de la Iglesia Naba", do la

Comandancia de Artillcl11I. de MeliHa, forjador', a la
Mnc.<;1./'llnza de Melllla.

PaiSllllQ, Ja>é Menacho Salvago, Vlllanueva de llls Mi
nas, San Fernando, 27 (Savilla), tornero, a la Piro
tecnia de Sevilla.

Artillero primero, VnlcnHn M~ndcz Chaves, de la Macs
tranza de Mel iJla, hojaJlalero, a la Maestranza de Me
lilla.

Eventual, Julio Menéndez González, de la Fábrica de
Trmbta, ajootador, :l la. Fábrica de Trubia..

Otro, Ruflil10 Mcnéndez Gonzáloz, de la Fábz(ca de Tru·
bis., tornero, a la Fábrica de Trubia.

otro, Jeslls Menéndez Pintado, de la Fábrica de Ovie
do, armero, a la FábrIca de Oviedo.

Soldado, José Menéndez Rivelo, del regimiento je In.
fan~a zamora., 8, ajustador, al Parque de La
Oormf1a.

Evt'n,t,llal, Cnlixlo Menénelc.z RodI1guez, de la Fábrica
de Ovledo, armero, a la Fábrica. de Oviedo.

PaisanP, VaJen:t.!n Menes Flores, de Grado (Ovted.»
ajustador, a la Fá.brica de Oviedo. . '

Soldado, Jullán J,{j¡nFlP Pérez, .rlel ServIcf,o de Av1aci6n,
ajI2stadbr, a la Maestranza de M&ddd.

PaJBano, JOIJé Mlran<ia Aranzana. de San Falla de Llo
. b1"egat (Borna) , ajustador, a la Maestranza de Bar.

oelonlll.
Otro. Antonio Malina Gutiúrrcz, del Ca.mln", de MaudeJ

Hllet1.a (Madrid), tornero, a la Maest.ranza de Madrid.
Artlllero, Pedro Molina Rodrlguez, de la Comanullnda

de Artlllerta de CJeouta, gua.rniclonero, a la Maestran
za de Ce¡¡ta.

PaJSI1.no, ~rllrdo Mollna Roncln, Toll'dQ, calle La Mer.
ced, 8, nju.'ltJUlnr. 11 Ja FAhrica <le Toledo.

Soldado, Mant/f'l Mollnn Fr'I.8s, elo Servicloo de Avia.
cl6n, tor·n("T'O, 11 In MllO't,rnnzn elo MadrId.

Eventual,F~mll1{) Mollnn Vft7-QUOl'" 0/1 In Ff1hnclt de 1;'1
villa. tOl·nC'T'O. n IR Pé.hl·\rl! dn S<'VI1lR.

CROO, LuIR MollrlC'r llclVO, <1el pdav(¡ l'!'p;lmiento ele AT'tl.
lleMlt ll¡(('~'n, lI.ll1Sbldm". n In Mfl,(~tran7.n ele BaN:elona..

P.aisa.no, Cal'l08 MonllAwrlo C1arc1n, de la. !'lora (M llrda),
ajlll'ltatlor. n In INlhl'i.(·A. tlo Murcia..

Eventual. Lulq Monnflttw10 I.6pez, {Je lA. Fábrica de 1'ru
bla, ajust.ador, a la Fábrica de Trubia..

Pa1sM.o, Luciano Mon'teagudo Verdejo, Sevl11ll. calle de
MArianA. de Pineda, 3, guarnicionero, a la Maestra:l1z3.
de Sevilla.

Event.ual, Luis Mora.les Carbonell, del Parque de la 0>.
ma~da.ncia de AIgeciras, ajustador, al Parqltoe de Al.
geclra,5.

Pnisano, Ignacio Mora.l€.E; Sáez, Burgos, calle Burgcnse,..
3. ajustador, al Parque de Burgos.

Eventual, Franciseo 1Ilorall'da Moreno, de' la Fábrka de
, Toledo, ajustador, a la Fábrica de Toledo.
Artillero.•Juan Moreno Barragán, del segundo regimien

to de Artillería ligera, ajustador, a la Maestranza dI;

Madrid.
Otr~, Luis Moreno Garrido. del 10.· re¡!;lm:ent0 de Artl.

Hería ligera, tornero, a la Maestranza de Madrid.
Event.ual, Florentino ~!oN:'no Lancha, <le la Fábrica de

Toledo, tornero, a la Fábrica de Toledo.
Artill~ Gabriel Moreno Molera, del cuarto N:'gimien

to de Artillería ligera, aju.stador, a la Fábrica d·'
Granada.

Paisano. Guillermo MON:'no Sánchez. Toledo. Corredor
cilIo de San BaTtolomé, 7, ajustador, a la Fábric<'t d~

Toledo.
Paisano, Mig'uel Moret Chmella, Ra.mbla de Santo Dl

mingo, 8 (Vich) , ajustador, a la. Maestranza de Bar,
celona.

Artillero. Antonio Margado Ramos, <le la Comandancia
de ArtilleI1a de Cáiz, carplintenH:arretero, al Par
que de Cádiz.

Soldado. Okgario Moris Caoo, del re¡rimiento de Infan
terra Zamora, 8, carpintero~rreteI'0, al Parque di'
la C'.orufía,

PalS1l-' Angel M:osJa.res ChicotE'. Toledo. calle del Pa'
rlli~. 16. 1t.rMel'O, a la FAbrica de Toledo.

Artillero. Inocente Muricl Burgo::. (]<'1 15.0 regimi<"nto
{lo ArliJw.ria lIg('ra, gasista-electricista. nI Parque til'
In ('.oi'Ufia.

Ot.m, .Juan Mlrrillo Ort~a, ele la Cnm8DdAncln de Ar
tillm1n de Cádlz, armero, al Parque dI' C;1db.

Evoolual, Manuel Nadal Ba!l6n. de la Fllbrlca <le G-.
nada, artlfieie~v¡()rlst8,. a la Fábr1e'a d<" Gr~nada

Paoono, Pedro Navarro Ahellán. Javnllnuevo (MurctaL
artiflcloro- pe.lvOll'¡sta, n. la Fllbr!c8, de Murcia.

Eventual. Fm~a.'ndn Navarro López·Romero, de la FA
hril'a dí' Toledo, ajtflladm-, a la Fábrica de Toledo.

Paisano, Alvaro Navffi Alonso, de San E-:teban Qe W
CruCX'S (Ov1«1o), carpin tero..carretero, a la Fábrica de
Ovl.edo. .

Otro, Ra.fllel Nava; Ca1'lan, OvlOOo, armero, a la FAbri
ca de Ovledo.

Otro, Ba.rWlomé Nl.colás Hernández, Al~ar (Murcia).
tJ:>rneT'O, a la Fábrica. de Murcia.

Otro. Man~l Nicolás Tomás, Espinardo (Murcia), arti
f1c1ero·po.lvoa1.'lta, a la Fábrica rie Mu}'(.1a..

Soldado, Manuel Nieto Barrera, del re¡rim1ento Htlf;arBl'f
de la Princesa, 19.0 de CaballeI1a, forjador, a la )fa"
tranza de Sevilla.

Pa.lsano, Beni~o Nieto Senostafn, Ovfedo, calle de Ec~
oohOffiO, 8, armero, a la Fábr1c'lt de ovrodo.

otro, José Oller ~118S, Bwrcelona, PlaZ;\ de la Llber
d

'
'tad, 15, 'CB.rpin tero-carretero, a la Ma~;tranzlt ;Y

Barcelona.
Obro, Manuel O~a Verduta, Sevl11a, AbadeJ, 22, 101"

nero, a la Maestranza de Sev11la.
Soldado, FraI'J¡('lsco Orttn 'l'obar, del regimiento de In

fanteMa Sevilla, aa art1ficie~-polvorist.a, a la Fábrlc/I
da MWCi/l¡. .

Ot~, Frandsco Ortiz Gómez, dol rep;fm1f'llto de Inf~-
tertn. Granada, 34, forjador, a la MacstraTI'1.a. de .
villa.

AI-t,H1<'fl'O, Prclro O~.alé cm, del l().o m~dm'f('ntn de A~:
lle'.l'1n PO'll1da, cnrplnt,oro.C'lI.I1I'Cfero, n.1 Parque de
rll/lnzn.. ...~ dl"

EventnlAl, Antonio Pnl/tr'!o.'l (1nI"IJllflo. do 111. Fábl';o.;ll
Mlln·dn. njllllln.dor. n la F{lll1'ica d{\ Mllr<'ia. l'

Pallll\no, Vk('nt<" T'",ln..el()~ 'fu)u:n.loR. Cnlnfiall (HUD VII -
t,\r'nll'l!'O, 1I lIt Mn('st.rnn7.lt do Sl\V\llII. A la-

Sn1.dl\.(lo, Antonio Palomo Ttclmem. dl'l f';('rvlclo ,le v
,,\6n, n';ustlldnr, n. 111. Mn(l,';t ranza de Rcv1lla. d T.Y-

J<:vPl1üutl, F{\llx I'n.nto.ia cl('l1 Corl 'O , U<' 11\ Ff1bdca e
1000. I1jllllln.rlor, n. 111 Fñ.hrileft de ToJed'" to J~

SOJdndo, J<y.;é Ma.rfll. Papló P€lJllrer, del re:;1m1e1O
d

}df)'
Infant.er1a Asia, 55, tornero, n la M~estran7Ja e
(1 ri ,1..
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ArtillerQ, \José Requena Cuadrado, del 4.° regimiento de
Artillería ligera, carp intero-carretero, a la Fábrica
de Granada.

Soldado de primera, Luis Rey Rivas, del primer regl
miento de Ferrocarriles, ajustador, al Parque de la
Corufia.

Soldado, Joaquín Ribas Pares, del Servicio de Anación.
earpintero-earretero, a la Maestl'anza de Ceuta. .

Paisano. Manuel Hif6n L6pez, Ferrol, calle del Soto,
15. forjador, al Parque del Ferrol.

Artillero. Pablo del Río Toscano, del primer regLniento
de .-\rtillel:ía de montaña, ajustador, a la Maestranza
de Barcelona.

Soldado. José Ríos Alemán, del regimiento de 111 fante
ría SeYilla, 33, artificiero-polvorista, a la Fábllea de
M urei a.

E,entu:al, León Rizaldos López, de la Fábrica de Toledo,..
tornero, a la Fábrica de Toledo.

Soldado, Rafael Rojo L6pez, de la 5.a Comandancia de
tropas de Intendencia, carpintero-carretero, al- Par
que de Zaragoza.

Paisano, Dimas Rodríguez Alonso, Na16n (Trubb), for
jador, a la Fábrica de Trubia.

Eventual, Juan Rodríguez AlYarez, de la Fábrica de To
ledo, tornero, a la Fábrica de Toledo.

Artillero, José Rodriguez Andreu, del 9.0 regimwnto de
Artillería ligera, carpintero-carretero, al Parque de
Zaragoza.

Soldado, Joaquín Rodrfguez Calvo, del regimiento Ca
zadores Lusitania, 28.0 de Caballeria, gu·arnicionero,
a la Maestranza de Madrid.

Paisano, Ram6n RodI1guez Calles, Valladolid, pa.sro de
las Morenas. 2, ajustador, al Parque de Valladolid.

Eventual. Emilio HodI1!!:lk'z Diaz, del Parque de la octa
va I'('gi6n, carplntero-carretero, al Parque de la Co
rufia.

Artillero, Francisco Rodrfguez Córdoba, de la Coman
da.ncia de Artillerl11. de Cádiz, carpintm'o-carr.:ll.ero, a~

Parquc de Cádiz.
Paisano, Manuel ROOrigu('z Fernández, Trubia, aJus,

tador, a la Fábrica de Trubia. .
Cabo, Manucl Rodriguez Garc1a. dtll tercer regunicnt\>

de AxtilJerIa ligera, artiflciero, a la Pirotecnia dl
Sevilla.

AIltillero, Aquilino Rodriguez González, del 7.° regimieu
to de Artillería. pesada, carpinter<:rcaITetero, a 1'1
M·aestranza de Barcelona,

Eventual. José Maria Rodríguez Iglesias, de 1& Fábrica.
de Trubia, tornero, a la Fábrica de Trubia.

Artillero, Manuel RodI1guez Oeafia, del primer regi
miento de ArtillerIa pesada, forjador, a. la Maestrar·
za de Madrid,

Eventu.al, Alejandro Rodriguez l?érez, de la Fáhrica de
Murcia, a.justador, ti. la Fábrica de Mu:reia.

Cabo, Luis Roig Castro, de la 2.- Coolandancia de tropll.5
de Intendencia., tornero, a la Maestranza de Sevilla.

Paisa.no, Eliseo Romero Garc!a, Sevilla, Palacio Mala.
ver, 22, carpintero-caIWIero, a la Maestranza de St'
villa.

Artillero, -luan Romero RodI1guez, de la ComaD4hncia de
Arti1lerfa de Larache, ajustador, al Parque de La
rache.

Eventual, Manu~l Rominguera Arias, de la Mae.;,tranu
de Ceuta, ajustador, a la Maestranz·a de Ceuta.. .

Otro, Enrique Romero Berberana, de 11, Maestranza de
Bareelmla, guarnieiont>'I'O, a J.a MaestI'anza de Bar·
celona..

Otro, José Ros Ballesta, de la Fábrica de Kurcia, ajus
tador. ·a la ~ábrica de Murcia..

Otro, Felipe RoseU Gnrera, de la Fábrica do 'folede,
ajustador, a la Fábrica de Toledo.

Paisano, Anrtonio Hosdl MhllnQ, Java.linuevo (Murcia),
al'tlflcl(~I'O-pol\'Ori¡.¡ta, a la Fábrlt,a. de MUl!'clll. •

Soldado, (}lli!iul'mo lhtllul Oonzákz, del I"CJ(lmt'):ll,o da
Infantel'fa Vakmci11., 18, torncro, a la Maestranla de
Mellilll.

Paisano, Antonio Rll.'>O M-arlínez, Melilla, calle Valencia,.
18, torJ~ro, ala :Maestra.nza de Melilla.

Artillero primero, José Ruiz Camacho, del tercer regí....
rmlientn de ArtilleI1a ligera, ajustador, a la. M!lJ'~tran-

zade Sevilla. '

Artillero, Antonio Paredes Frutos, del primer regimiento

~
de Artille¡'íll de montafia., ajustador, a la Maesl.ranZ'l.

I de Baroolona.
I Eventual, Jua,Il Pascual Cardona, de la Maestranza de
I Barcelona, ajustad.01', a la Mae'tranz:l de. B'lI'C~on~.
I Otro, José Paz Cast.ro, de la Fábrica de Sevilla, aJusta

dor a la Fábrica de Se,illa.
Otro, ' Ram6n Penedo Adán, de la Fábrica de Trubla,

forjador. a la F.\brica de Trubia.. . . ;
Qtl'0. :\1:l11l1el Perca Guardeño, de la Plrotecllla. de Sen

lla, ajustador, a. la Pirotecnia de Sevilla.
Sargento, Francisco Perea: Guadeo, d~l tercer. ~!!i

miento de Zapadore5 Mmadores, gaslsta-electr1clrta,
a la Maestranza de Sevilla, .

A~til1ero, Francisco Pérez Cortés. de la ComandanCIa. de
ArUllería de ~Ielilla, hojalatero, a la Maestranza. l1e
Sevilla.

E,entual. Antonio Pérez García, de la Fábrica de Mul'
da. artificiero-pol\'orist8, a la Fábrica de Murcia.

PaL..ano. José Pérez Ga.reía, Cádiz, Magistral Cabrera, .
7, aJustador, al Parque de Cádiz. i

Eventual José Antonio Pérez García, de la Fábrica de '1
l'rubia; ajustador. a la Fábrica de Tlu.bia.

Paisano. Od6n Pérez González, de Trubla, armero, a l.! ¡
Fábrica de Trrlbia. l·

Ew'ntual. Ram6n Pérez González, de ~a Fábrica de Tru-
lúa, ajustador. a la Fábrica de Trubia. I

Soldado. Manurl Pérez Mora. de la segunda Comandan- I
cia de Marina. armero. a 1.'1. Maestranza de Sevilla. I

Evontual. Mari~llo Pél'('z Pedraza, de la Fábrica de To
ledo aju&ador, a la Fúbrica de Toledo.

Paisa~o Hai mundo l'úrez Zafra, Barcelona, {'alle de Mou
oorraL lH, torncro, n. la Mne'llranza de Barcelona. .•

Otro, Pe.dro Pl'I'kall Hoque!, Gel'Ona, Cardenal Marg.lrl..,
3, tornero, a la Marstl'anzn de Barcelona.

Paisano, Clc.mcnte Picas Planas, Barcelona, ('&10 may,
56, ajulStador, II la Marstmnza de Barcelmla.

Eventual, Angel Pirazo Sál1¡Chcz, de la. Macstranz~ de
Madrid.a.illlStador, a la Maestranza .de Madrid.

Otro Manuel Pinilla PiniHa, de la Fábrica de úviedo,
nrinClI'O, a la Fábrica de Ovicdo.

Paisano, Juan Pino Porras,. Granada, calle Sarrel fa, 10,
ga.c;ista-ekctricista, a la Fábrica de Grana~a.

Otro Emilio Pintado Villa.rltuev'a, Colloto (OVledO), ajus
tador, a la Fábrica de OviOOo.

OtI'Q, José 1'ons Mercadal, MaMn. calle Prieto y CauJes,
91 íorjador, al Parque de Menorca.

Artiálero Vícen'te Pons Pons, de la QmI·andancia tie Ar
ti1ler'I~ de Menorca, gasistla-electricista.. al Parque de
Menorca. . 'A

Soldado, PediI"o Porta Calderón, del ServiCIO de. Av_-
ci6n, tornero. a la Maestranza de Oeut&:. .

E\entue.l. Nicolás Portlllo Rodrfguez, de la,FábrIca de
Gmnada, artificioro-polvorista, a la Fábrica .le Gra.·
nad·a. .

otro J'uan PotcllCiano pórez., de la Fábrica de Toledo
. aj~s\ador, a -la Fábrica de Toledo.

Soldado, Pedro Poveda Fábrcgas, de la primera Coma.n·
· dancia de tropas de Inltendencia, gasista.-electl'lcista,

a la Maestranza de Melilla.
.. 'Eventual, 'Juan del Pozo Condelas, de la Pirotecnia de
· Sevilla.. ajustador, a la Pirotecnia de SevIna.
'Ott'Q, Félix Pozo Nieto, del Pa~rque de Ejército de Va·
. 11adolid, tarnC'I'O, al Parque de Ejército de Valladolid,

,.Cabo, Toodoro Pozo ToT'i,jla, de la Comandancia ce Artl
· neria de Barc('lonn, armero, a la 'MaesllI'anza de Bar
'. ('clona.
Paisnno Francl.wo Prieto Arri ro, de l¡¡. Sociedad Es

'c panol~ Consl.ru¡rorl611 Nnva.l (Ikinosa), gasista-clectri
., ci~ta, n la Fílhl'!cn. dc ov1OOo.
,Otro Ra(l\.(1l Pulido C!lilvo, HelalcázM' (C6rdoba), caro
!; Tllnto!'O-«"a.l·¡~·lt·l'(\, a lIt Ma/'stmnz·a de SovillA.
tVrnltmJ., (lul1l(\!'l11{) Hn.ga Viso, dü la Maestranza de

Ccuta, a.Yllstado'l', n. 11\ Macstrllnza de Ceuta.
'X'alsaM, Manuel H./ltllÍI''Cz 01 tuzll.r, Hurgos, Empcdra.·
~ dar, 3. ajust,adot'. nI Parque de Burgoo¡.
~Ventunl. Ti!;nncio Hwmil'O Mufioz, de. la Maestranza de
~. Madrid. ajustador, a la Maestranza de Madrid.
!rllsa.no. Roinaldo Reja Hagrl, ViIlanueva de las Minas
~ (Súvilla), ajustador, a la Pirotec'nia de SC!iJ]:\.
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S<Mado, Basilio Ru;iz Cebollada., dt'l regiJnicnro de In
fantería Valladolid, 74, carpintero-carl'etoro, al Par-
ql1l' de Zaragoza. .

Paisano, Alejandro Ruiz González, Valladolld, José Ma
ría Lacorta, 1, ajlL:>~dor, al Jarque de Vallanolid.

Evcntual, ,\gustín Rlliz Govea, del Parque de Artillería
t1t' &t~uvi" .. ,~jll~;t.ador. al Parque de S€g"vla.

Otro, Gaspar Ruis Jiménl'z, de la Fábrica de ~lu.rcia,

carpintero-carretero, a la Fábrica de Murcia.
Otro. Alfonoo nulz l\I{lllzanc¡'R, de la Fábrica de .Mur

cia.ajustador, a la Fábrica de Murcia.
Soldado, Miguel Ruiz Martínez, del Ser',-icio de Avia

dún. Rjustad\)T', a la Maestranza de Madrid.
Paisano. Antonio Ruiz KogUlera, Guadalllpe pll1rcia),

artificiel.o-.poh·orista, a la Fábrica de l\Iurcia.
Eventual, José Ruiz Villacreces, de la Fábrica de Gra

nada, forjador, a la Fábrica de Granada.
Otro, Baltasar Ruz Romero, de la Fábrica de (,r·ana·

da, forjador, a la Fábrica de Granada.
Otm. Jesfu: Saaxedra García Patrs, de la Fábrica de

'1'01000. ajustador, a la. Fábrica <le Toledo.
Pai&,no, Manuel 'abaté Mad, LéI'id!l., calle Rosado, letras

Y. B., ajustador, a la Maestranza de Barcelona.
Eventual, Salvador Sáez Corbalán, de la. F¡ibrLa de

~lur(;jt, 11.11l:>tador, R la FábricR de Murcia.
Ot~~ ManuC'l Sala~ Díaz, de la Fábrica de T¡'ubÍ9., ajus

;t'adOl" a la E:ábrica de Trubia.
',-'Qtl'O, (;racialií Sánchez Alon~o, de In. Fábrica <le Trll

hia. blJ'nf'ro..\ la Fábl'f<:a de Trubia.
OtIl), Andr"~<; Sándwz Ah'arez, de la Fábrica de O\'jedo,

ajuslmlor, a Ir. Fábrica de Oviedo.
Soldado. nahriel Sánchez Alvan'z. de1 tercer re~mien'

lto de Zapadora;; Mi.nad(JI es, l1jilf!otado¡', a la Alacs
t1'lll1Za. de ScvUla.

Eventual, RuftDO S!nchetr Mvarcz, <1e la Fáhr'ca dt:
Tl"ilblll, tornero, a la FAbrica dn 'frllbia.

Otm, Hemigio Sánchez l3ca.to Fajardo, ~ la Fáh:'lca dE\
Tok>do. gasista-cl.cclricista, a la Fábrica <1e 'roledo.

Otro. Al"eadio Sánehez Garc1a.. de la Fábrica lk Tru
bin, aju~tadol', a la Fábrica de Trubia.

J'nisllno, Joné SánchC'z Cal"mOnB, CA~uta, calle lh Scvi..
lhl. 21, guarnicionero. ala Maestra:nza de Cel'la.

Soldado, .Jos6 Sánchez Rojas Lara, del Servicio oc Avill
ción, o.jue-;tadol', o. la M~stI·o.nza de Madrid.

AI·tiUnl'O, Armando Sánchez Pascual, de la Maostranza
de Melilla, carpinteIJO-<:arretC'ro, a la Mae~tranza. de
MolijIla.

EVIl'ntllal, AUl'CliO Sánchez de la raz, de la Fáhrica de
Granada, gasista-clectricista, a la Fábrica de Grs·
nada. •

J'ai<;ano, Fral'llC1sco Sánchez Pérez, Javaliviejo (Mur
cia), carpintero-carretero, 11. La Fábrica de Mm'cia.

Eventu.al, Esteban Sánchez Quiros, de la Fábrica de
Trubia, armero, ·a la FábriICa de Trubia.

1'ai83.'00, Manuel Sánche.z H.WUlO, Grena.da, oaHe Real
Fa¡-guc, 119, ,gaaista.-electriclst8" a la Fábrica dc Gra·
nada.

Al'1lillc!'o, De.sidero l:iánclJcz Torres; del nOVeno regl~

anionto de Artillerta ligera, carpintero-ca~v-..ro, al
I\\Ilqu.c de zaragoza.

l'aisll.DO, Dionlsio Sangumo Mendoza., Sevilla, Martlne~
MOl1tafit:>z, 1, ajustador, a la Maestra.nza de ~evilla.

EveDtlual, Esteban San M.a.rttn Alonso, de la liábI'ica
de Tru:bia., tornero, a. '~a Fábrica de Tr¡j:¡ia.

Palsano, Miguel Sa'llz Amantegui, Villa-carlos (Ba.lea~
lX\'l), aJustador, al Parque de Menoros.. '

Artillero, Eugenio Santo.ia Santos, del seXito regimiento
de Art'Ulm1a p¡cosada, ajustador, a. la Fábrica de Mtn~
da.

Pai.¡aoQ, Benigno VUa 'Vletorlo, Villa-Carolos (Baleares),
l1.jll:..ttadm', al Parque de Mcnoroa.

EV4'Ilt~1I.1, Manuel Sc¡;¡c1I"Ía. AJ.VM'eZ, de la. F6.brlca de
r¡'I·UbJa., l\.y1Udante maquinista,.1I. la Fábrica de Tru.•
bia.,

()trn, Ham6n Sol! Cadavcla, de la Fábrica de Trubl:o..
ayudll.nte"m&qulnhlta, a. la Fá'brlc8. de Tru.bta.

Otr~.), 7.m16n Solá. Ferná'ndez, de la Fábl'lca. de Trubla
A ltllltll.dor, a Le. FAbrica de Ta:ou1b1a..

tonseJo Suprema de GlIerra vHarina
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud
de lasl facultades que le están conferidas, ha exa·
minado el expediente instruido a instanci.:J. de
doña Encarnación Medrano Castellano, en solici
tud de pensión en concepto de viuda del coman·
dante de Infantería, retirado, D. Rafael 'Jnzá:cz
Escorcia, con arreglo al párrafo segundo del al'·
tículo séptimo del real decreto de 22 de enero del
año actual.

Resultando que el causante, siendo de cstado
viudo, contrajo segundas nupcias, «in articulo mor·
tis>" con la recurrente contando más de sesenta
años de edad.

Considerando que, si bien en el citado artículo
de dicho precepto legal se concede pensión a las
familias de los militares que hayan contraído ma
trimonio en las condiciones dichas, el causante lo
efectuó contando más de sesenta años de edad, y
que, según lo dispuesto en el artículo 19. capítulo
octavo, del reglamento del Montepío Militar, los
que se casen cumplida tal edad no legan derecho
a pensión a sus familias,

Este Alto Cuerpo, en 13 del corriente mes, ha
resuelto desestimar la instancia de la recurrente
por carecer de derecho a lo que solkita.

Lo que, de orden del Señor Presidente, tengo el
honor de manifestar a V. E., para BU conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.
m~hos años. Madrid 21 de junio de 1924.

I I!I Oeneral Secretar\e,
lMIe9. ~.

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Ma
drid.

..I~~'

IlnUlOn general de la Guardia CIvil
DESTINOS

He tenido por conveniente disponer que los sub
oficiales que se expresan en la siguiente relación,
que empieza con D. Antonio Lozano Vicioso.y ter
mina con D. Cástor Carrera Seabra, pasen a ser
vir los destinos que a cada uno se le señala, de
biendo tener efecto el alta y baja respectiva en la
revista de comisario de julio próximo.

lnfanteria

D. Antonio Lozano Vicioso, ascendido, de la se
¡runda Móvil, a la Comandancia de Madrid.
forzoso. •

:t Ceferino Martín Heras, ascendido, de la Coman
dancia del Oeste, a la de Barcelona, ¡del!"

:t Francisco Medina Escobosa, de la ComandanCIA
de Alicante, a la plana mayor del 1S.0 Ter-
cío. ídem, :

:t Cándido Rodríguez Martu:l, de la Comandanc1A

. de I.,érida,. a la de Lui'o, voluntario.
:t José Santaola.lla Ezquerre, de la plana maYO!

del 2.° Tercio, a 1& Comandancia de IÁJY'
d~ {dem. .

:t .Antonio Mafias Súnchez, de ;a Comand"acíA,
de Barcelona, a la de Jafln, {dem. .

:t Cástor Carrera Seabra, de la Comandancia ~e
León, a la de Oviedo, ídem.

23 .de junio de 19'24,
, I!I DIrector ¡u.ra\

Zubia

YADRID.-T.lLLERBS DEL DB1"OIll'l'O DB Ll~
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s

500 pares de zapatos, 27 POllliJlaS de cuero pie a tierra,
1:l' id. para plazas montadas

Cordoba 16 de junio de 1924. P.4-1

Platos, Jarrlllos, cucharas, tenedores,,

CANTIMPLORAS

3--2

Vi GUAOA MIliTAR r :e SMID-EL·MA

Poica" reJ!lameotarias de f.bri
:-: :-: cación nacional :-: :-:

(rp;¡lp.. nrrlpnes de 27 de julio. de

11114 v 20 de rlirieml)re de lQ15)

:-'umimstra en el a to a pre,'ios
:-~ .-. e x e e p {' i (l n a le8. :-: ;.:-:

Ex's';' nOI (JI t'~to os' blt'c p'i no Ira y. opte dI' hrrrll
d r or s' ~1••cllJ ) U ' l. rj O· J• •• fU~ e~ hM11 I e {; , r' (,V16t "

ro n urrlill"" l. d trUl' ,. In' I r ).1 n en1lJ 14. oU elHe. ¡ p o
b,l1. 10' R. O C'l: 8f'tj..niod.. "'18(C.L.lúnlo9~)o~e
an' ne', I (ll el p" st'. le r~rll t¡U' I()~ que dt'·, o 11 ' (111 al...
, jpjlln 6U!' r.~ IIT.c.a· lO 'l ñOI t. Ilj· 1 le tO" )l~1 jd,· dll IXfl'C:
S, dIO, I • lila el', 1 3 d. JUII' 1- 1.,. 1 bo ". t 11 (LU" ua y ho••
1\:1 dr~ I car, I •x me.. ttcn C" o" lea ml6m,...

1 araebe 1I d ¡ulIiu (e ,924.

If. 11. D. IHREKS. - Plaza de Oriente. Z•• KA],JI
Oi••ClCliU, tele....fic. I LUZ ARENAS

O,aBnanzali a61 t. (..t.('.ir,
¡ !W ba pllCdO a la ftDU le ••ewa eeud6a. al ..... o de , P'"

...... Loe pedí"'''' deben bltCnlC CII la adllÚllieta ..dOD de 1M
Obr.. dr W l'tfIA,,.. Sa" 1 BenItD 8011, )') tceUDdOo·

1 n .......,.

- OABAN SOLO PelÑI 1....... CON aCUYIN' .........

t:. '~ UallOto. • • •• •••••••••• 190. S. C. e.. uuJ 10JO. • • •• • •••••••••
M. C. ti.. 81ul o JItII'O ••••••••••• 175 S. M. c:; V.. ua! o lecro•• lO ......

,V'I u1l1 aclo••. lO .. • • • • • • • ... • 140 & V., ..111 1010.••••••• t •••• I ••••- h

- TP' y;. ~c. -.
SJ:N CClaf ~

CON DOS PATENTES DI! JJttVI ~CH",N

~odelos reglamentarios para Jefes, Oficiales y Cadetes
Proveedor de la Cooperativa del Min~terio de la GuerrL-Pago
PLA~OS y al CONTADO.

X%X:I.pertneablee D:Lil1taree

4." REC l\lIENTO DE ARTILlERIA PESADA

ecesitando ?dquirir este Ct1C f): o I~s pnndas qlle a cOl'!ti
:ion se rel~cional', se h~ce sabel por medio ciel prest:nte
lcio ;¡ fiu ce que 'os cons!JuclOrls que lo deseen preslll
noddos y proposiciones, hasta el día') dt:l pré.ximo m~s

~:í(\, en el ~lm;lCtn dd I uerro. sujett.nc'cse a l¡IS (cr.dl-I
es que se expn'sa 1 cuya conformidad h~rá constar en
)liegos corrcspondil'ntes.
rimera. I s prl'n0?S h¡·n de ser pllest~s libre de todos i
os en el ~lmacén dd regimiento y dentro de lus dos 1!.e
5iguientes ?I cía en que le sea ccn:unicada la adj\:clca- ¡

;gunda. El pago ser;í por ri"11rC'so orden de antig'l'edad I
a entre!2a, ron aTl l'glo a la R. O. C. de l~ de ocl> bre de
, (C L núm. ~() ). ---------------------
erCl'ra. Las pro;,osicionrs ~c har~ fn pliecos c('rraces y ¡
ados, que se abriritn en d acto de r. unitse la j\:nta elO-
Iiea para la lldjudicación de bIS prendas. ,
uarla. Los gasto de remisión y devolución de modelos
por CUl'nta de los ploponenlC'S y el pago de este anun-
a prr rrateo rntre todos los constructores a l uien se le i
¡dique la (onstrucci6n. •
'uinta. 1 os modelos de rolainll de cuero que se propo
adquirir han de ser para las dt' pie a tierra, eOIl arreglo .
Circular de ¡"¡ de cnno del año actual (D. O núm. 1"1, :
Ira las de pla7.1l montada con an't'f!lo a la Circular de 2~ !
ebrero del mislTlo aftCJ ID. O. ndm -6). \
~xta. Los cons'ructores quc: rc-mitan modelos de 1 ue- '
as V calzones k ki, debt'rán remitir, además, un metro --------------------
a tela de los mismos, para si&análisis, cno ce <:¡,ue le \
• adjudicada. ""' ,."..
lO gorros de pano, !), U guc:rreras de kaki, NJO"calzonea-=:., ~LO calzoncillo" 1 lOO cuellos piqu~,

~
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ABAN~S D~ PA'CrNO.-IMPERMFABtES· _.
De OAtiARDINA PARA 5rRoRAS v C,ABALLEROS

....................., t •••• 1•••••IlCl t _

..........I•••••••I.Pe".U.tLtZAClBN IARANTIZMDA. _
Il'rera -'e S. J.r•••••• 11. .al' 'otIa.·feléf... lo 7" i totreca1411~ la -.poade."
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CATAL.ocao caPilAT••

FABRICA DE RELOJES
oe:

CARLOS COPPEL
FUENCARRAL,27
MADRID·

\

Facilidades ea el paco al ItJ6rcito y • 10e Cuerpos de la Guardia Civil y ca"ablnero!
i

n=====",uuumamuu========:::::::::::::wmmw::a:u====a&'
DUPL,EX-FAB

Recomendamos a los Jtfes de lo!! Rl'glmlentos de In- A Se cosen como las suelas ordinllrlaa 'Y IOn del todo
r..nterla e Institutos a pie, ('xijan a les contratistas de • impermeables.
calzado, entrt:guen ~stc provisto de las SUELAS DU- [venden enteTu o en medias suel81 para lit
PLEX-PAB, pues con 1'1\0 conseguirán que el soldado composturas.
, tenga mejores zlIpatos. p . f ' d'rI' (" Id ...J.
Como la duración es tres veces mayor que la actuaJ, ara In orma y preaos I ¡Irse. • elUn,

obtendrán gran economla. Cane de Se,rano, 88 -MADRID

. mUUIU:llllmmUmnnlU UJUIII1I1UUn':a.mn.IU.Unr..."' •..
GOKRAS DE UNIFOt<ME

ULTIMOS MODELOS EN OORRAS, ROSES V CHACOTS

f. VILLAVERDE
_______Ca~l1e_M,;,;,a..y~o_f'..' _~;¡,;._M_A_D_R_,;,;;,;;ID_._E.n;.;vf_o_s.a¡;,.liíje:;_o_vi_n_da_8 _


